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Editorial

uestro país ha vivido en diferentes 
momentos de su historia, incluso 
ahora, las consecuencias de no anti-
ciparse: la inestabilidad climática aso-
ciada a los fenómenos de El Niño y 
La Niña, los deslizamientos en áreas 
urbanas y rurales, la alta amenaza 
sísmica y los impactos sobre comu-
nidades vulnerables muestran que 
nuestro país requiere fortalecer de 
manera urgente su capacidad de 
prevención y mitigación del riesgo.

La reducción del riesgo de desas-
tres (RRD) es mucho más que una 
política pública: es un enfoque inte-
gral de desarrollo. Significa invertir en 
infraestructura resiliente, fortalecer la 
educación y sensibilización en las co-
munidades, y garantizar que la conti-
nuidad de los negocios (incluyendo 
sus cadenas de suministro) esté con-
templada en la estrategia empresarial. 
Cada acción de RRD es, en el fondo, 
una inversión que salva vidas, prote-
ge el bienestar laboral y asegura la 
estabilidad económica y social.

Cada octubre, la comunidad inter-
nacional conmemora el Día Interna-
cional para la Reducción del Riesgo 
de Desastres. Más que una efeméri-
de, es un recordatorio de que los de-
sastres no son únicamente el resul-
tado de fenómenos naturales, sino 
de la exposición, la vulnerabilidad y 
la falta de preparación de nuestras 
sociedades. La clave, entonces, no 
está solo en responder cuando ocu-
rre una emergencia, sino en reducir 
el riesgo antes de que se materialice.

El Marco de Sendai 2015-2030 nos 
invita, precisamente, a ese cambio 
de paradigma: pasar de la gestión 
reactiva de emergencias a la gestión 

Reducción del riesgo de desastres:
la base de la resiliencia sostenible, 

inversión que asegura nuestro futuro

N
prospectiva del riesgo. En este pro-
pósito, la iniciativa ARISE, respaldada 
por Naciones Unidas, promueve la 
participación activa del sector priva-
do, demostrando que la reducción 
del riesgo no es responsabilidad 
exclusiva del Estado. Empresas, gre-
mios y comunidades tienen un papel 
decisivo en identificar vulnerabilida-
des, implementar planes de continui-
dad y apoyar la recuperación bajo 
el principio de “reconstruir mejor”. 
Esta es la gran oportunidad de insis-
tir e  incentivar como sociedad en 
la importancia de los mecanismos 
de aseguramiento, como un factor 
clave en la recuperación y como el 
mecanismo ideal y eficiente.  

En Colombia, donde la diversidad 
geográfica multiplica las amenazas, 
el compromiso del sector privado y 
de los gremios es esencial. No se tra-
ta solo de proteger activos, sino de 
entender que cada empresa forma 
parte de un tejido social, involucran-
do a todos los actores de su cadena, 
que deben ser resilientes en su con-
junto. Incorporar la RRD en la agen-
da estratégica y en la cultura orga-
nizacional es avanzar hacia un país 
más competitivo y seguro. 

Es por ello que en esta edición de 
Protección & Seguridad abordamos la 
importancia de las alertas tempranas, 
como mecanismos de anticipación y 
prevención. Porque prevenir es, y se-
guirá siendo, la inversión más valiosa 
que podemos hacer para proteger 
nuestro presente y asegurar un ma-
ñana para nuestras organizaciones, 
sociedades y para el país. 

Esta es la clave de nuestro futuro 
común. 
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Protección & Seguridad es una publicación especia-
lizada del Consejo Colombiano de Seguridad (CCS). 
Incluye artículos sobre seguridad industrial, salud ocu-
pacional, incendios y emergencias, desastres naturales, 
security, protección ambiental, entre otros, elaborados 
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nacionales e internacionales, previa aprobación del 
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•	 Revise la ordenación: página del título, resumen y 
palabras claves, texto, agradecimientos,  
referencias bibliográficas, tablas (en páginas por 
separado) y leyendas. 

•	 El tamaño de las ilustraciones  
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•	 Incluya las autorizaciones para la reproducción de 
material anteriormente publicado o para la utilización 
de ilustraciones que puedan identificar a personas. 

•	 El artículo debe ser enviado en impreso y medio 
magnético (cd o e-mail). 

•	 Conserve una copia del material enviado. 

Preparación del original
El texto de los artículos observacionales y experi-

mentales se estructura habitualmente (aunque no 
necesariamente) en las siguientes secciones: Introduc-
ción, Métodos, Resultados y Discusión. En el caso de 
artículos extensos resulta conveniente la utilización de 
subapartados en algunas secciones (sobre todo en las 
de Resultados y Discusión) para una mayor claridad del 
contenido. 

Página del título
La página del título contendrá:

1.	El título del artículo, que debe ser  
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2.	El nombre de cada uno de los autores, 
acompañados de su grado académico más  
alto y su afiliación institucional. 

3.	El nombre del departamento o departamentos  
e institución o instituciones a los que se  
debe atribuir el trabajo.

4.	El nombre y la dirección del autor  
responsable de la correspondencia. 

5.	El nombre y la dirección del autor al que  
pueden solicitarse separatas o aviso de que  
los autores no las proporcionarán.

El papel de las páginas internas de esta 
publicación está elaborado 100% con 
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blanqueadores. Biodegradable y 
renovable en cortos periodos de tiempo.
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contenido del trabajo. Uno o varios autores deberán 
responsabilizarse o encargarse de la totalidad del traba-
jo. El orden de los autores dependerá de la decisión que 
de forma conjunta adopten los coautores. 

Tras el resumen, los autores deberán presentar e iden-
tificar como tales, de 3 a 10 palabras claves que faciliten 
a los documentalistas el análisis del artículo y que se 
publicarán junto con el resumen, usando los términos 
del tesauro especializado “Thesauros” del Centro Inter-
nacional de Información sobre Seguridad y Salud en el 
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damente 21 millones padecen esqui-
zofrenia, entre otros trastornos men-
tales (OMS, 2019, citado por Gaceta 
del Congreso 592, 2024). 

En lo que atañe a Colombia, los pro-
blemas de salud mental se reflejan en 
indicadores o cifras de suicidio que, 
en 2019, fue la tercera causa de falle-
cimientos, de los cuales el 79,9 % de 
los casos correspondió a hombres. 
Sin embargo, en 2020 el porcentaje 
de intentos de suicidio fue más alto en 
mujeres, reportando como principa-
les factores de riesgo el trastorno de-
presivo con un 26,7 % y los problemas 
económicos con un 13,6 % (Gaceta del 
Congreso 592, 2024). 

Entre tanto, según cifras del Depar-
tamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE), durante el 2022, 
“se registró un total de 2618 muertes 
por suicidio, cifra que fue un 3,6 % 
mayor frente al año inmediatamen-

claves de la Ley 2460  
de 2025

Salud mental en 
Colombia: 

e acuerdo con 
la Organización 
Mundial de la Sa-
lud (OMS), la salud 
mental trasciende 
a la ausencia de 
trastornos psico-
lógicos. Es “un es-
tado de bienestar 
mental que permi-

te a las personas hacer frente a los mo-
mentos de estrés de la vida, desarrollar 
todas sus habilidades, poder aprender, 
trabajar adecuadamente y contribuir 
a la mejora de su comunidad” (OMS, 
2022); en consecuencia, es necesario 
implementar medidas para prevenir 
enfermedades y trastornos mentales 
en las poblaciones. 

A nivel mundial, la depresión es una 
de las principales causas de disca-
pacidad, mientras que alrededor de 
60 millones de personas presentan 
trastorno afectivo bipolar y aproxima-

D

Legislación

América 
Esmeralda 

Bermúdez Pérez 
Comunicadora social  
Periodista, documentadora 

gráfica y magíster en 
Comunicación, Desarrollo 

y Cambio Social.
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te anterior” (CCS, 2024). Según datos 
obtenidos en la cuarta edición de la 
Encuesta Nacional de Salud Mental 
realizada en 2015 por el Ministerio de 
Salud y Protección Social, el 52,9 % de 
las personas encuestadas manifestó 
tener uno o más síntomas de ansie-
dad. De esta población, el 59,3 % fue-
ron mujeres y el 46,4 % hombres.

Por otro lado, la OMS (2024) ha se-
ñalado que la inseguridad laboral, el 
exceso de carga de trabajo, la discrimi-
nación, la desigualdad y la falta de su-
pervisión, entre otros aspectos, gene-
ran entornos laborales inadecuados y, 
por tanto, representan un riesgo para 
la salud mental de los trabajadores. De 
hecho, en 2019, alrededor del 15 % de 
los adultos en edad productiva presen-
taron un trastorno mental. 

A propósito de esto, en 2022, según 
información del Sistema Integrado de 
Información de la Protección Social 
(SISPRO), en Colombia se reportaron 
3645 individuos en edad productiva 
que fueron atendidos en los servicios 
sanitarios debido a dificultades vincu-
ladas al trabajo (CCS, 2024).

Por lo anterior, las políticas públi-
cas de los países deben fomentar la 
salud mental de los ciudadanos en 
diferentes ámbitos. A continuación, se 
relaciona de manera general la políti-
ca pública colombiana con relación a 
este ámbito:

Ley 1616 de 2013. Garantiza el dere-
cho a la salud mental, priorizando a 
los niños, niñas y adolescentes, me-
diante la promoción de la salud y la 
prevención del trastorno mental (Min 
Salud, 2013)1. 

•	 Plan nacional para la promoción de la 
salud, la prevención y la atención del 
consumo de sustancias psicoactivas 
2014 – 2021 .

•	 Plan Decenal de Salud Pública (PDSP) 
de 2012 - 2021 y de 2022 - 20322.

•	 Resolución 4886/18 - Política nacio-
nal de salud mental3. 

•	 Resolución 089 de 2019 - Política inte-
gral para la prevención y atención del 
consumo de sustancias psicoactivas4.

•	 CONPES 3992 de 2020 - Estrategia 
para la salud mental en Colombia5.

•	 Resolución 2646 de 2008. Establece 
disposiciones y responsabilidades 
concernientes a la gestión de facto-
res de riesgo psicosocial en los entor-
nos de trabajo. 

•	 Resolución 2764 de 2022 del Ministe-
rio de Trabajo. Por la cual se adopta la 
batería de instrumentos para la eva-
luación de factores de riesgo psico-
social en los trabajadores. 

Este contexto normativo ha dado 
sustento para la emisión de la recien-
te Ley de Salud Mental que robustece 
aún más la política nacional existente 
sobre la temática y fortalece el aborda-

je de esta importante esfera de la salud 
y del bienestar de los seres humanos.

¿En qué consiste la reciente 
Ley de Salud Mental?

La Ley 2460, promulgada el 16 de ju-
nio de 2025, representa un avance im-
portante en materia de política públi-
ca en Colombia para brindar atención 
integral e integrada a la población que 
sufre las consecuencias de las enfer-
medades y trastornos mentales.

Esta ley, además de modificar la Ley 
1616 de 2013, se centra en un abordaje 
integral e interdisciplinario y, a la vez, 
establece disposiciones en cuanto a 
medidas para la prevención y cuidado 
de la salud mental, atención de tras-
tornos y/o enfermedades mentales, 
educación emocional desde la infan-
cia, entre otras. 

Legislación

1 Relacionado en la Gaceta del Congreso 592 de mayo de 2024.

2 Ibidem

3 Ibidem

4 Ibidem

5 Ibidem
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Uno de los aspectos 
más importantes 
de la Ley 2460 
de 2025 es que 

categoriza la salud 
mental como un 

derecho fundamental 
para todos los 

colombianos y, por 
ende, es exigible". 

Legislación

¿Por qué es importante la nueva 
Ley de Salud Mental? 

La importancia de esta nueva nor-
mativa radica en que: 

•	 Categoriza la salud mental como 
un derecho fundamental para to-
dos los colombianos y, por ende, es 
exigible. En el capítulo II, adiciona 
como derechos: ejercer los derechos 
civiles, no sufrir discriminación o es-
tigma, no ser objeto de tratos crueles 
e inhumanos y a la educación en sa-
lud mental desde la niñez.

•	 Contempla varios enfoques dife-
renciales como derechos humanos, 
de género, étnico, poblacional-territo-
rial, de curso de vida y biopsicosocial. 
En ese sentido, señala que es nece-
sario proporcionar atención integral 
prioritaria a niños, niñas, adolescen-
tes y a la población joven (NNAJ), 
además de definir criterios diferen-
ciales que se ajusten al momento del 
curso de la vida de esta población 
en función de los trastornos menta-
les que les afecten.

En lo referido al enfoque biopsico-
social, “que entiende la salud mental 
como el resultado de múltiples de-
terminantes: biológicos, psicológicos, 
sociales, económicos, culturales y 
ambientales” (Refropaz, 2025), preci-
sa que este se incorpora con el fin de 
promover los entornos protectores 
en función de la prevención de tras-
tornos mentales.

Desde la perspectiva poblacional-te-
rritorial y, de acuerdo con el propósito 
de garantizar la promoción y preven-
ción de la salud mental, el Gobierno 
Nacional deberá diseñar e implemen-
tar programas integrales de atención, 
adaptados al territorio y al momento 
del curso de vida de las personas. 
Dichos programas deberán ser eva-
luados cada dos años de tal manera 
que sean efectivos y pertinentes a las 
realidades de los territorios. 

•	 Enfatiza que el abordaje de la salud 
mental debe ser integral, comu-
nitario e intersectorial. Desde el 
punto de vista integral e intersecto-
rial, indica que, para todos los casos 

de trastornos mentales, las personas 
deben recibir atención en las fases de 
diagnóstico, tratamiento y rehabilita-
ción.

•	 Puntualiza que se debe propender 
por el mejoramiento continuo a tra-
vés de la formación del talento 
humano en salud mental. Es res-

ponsabilidad del Ministerio de Salud 
y Protección Social incentivar progra-
mas de formación de competencias 
en dicha esfera, no solo en profesio-
nales de la salud, psicología y educa-
ción, sino también en docentes, pa-
dres de familia y líderes comunitarios.

•	 Promueve la educación emocional 
desde la infancia para lo cual es fun-
damental el rol de las instituciones 
educativas, tanto públicas como pri-
vadas.

•	 Precisa que, en cuanto al acceso, se 
deben superar barreras en la aten-
ción, en razón a que las personas 
que necesiten atención psicológica 
no requerirán remisión médica de 
manera previa.

Promoción de la salud mental y  
prevención de trastornos asociados

Con respecto a las medidas de 
promoción de la salud mental y la 
prevención de las enfermedades 
asociadas, se reafirma la importan-
cia de la pedagogía como estrate-
gia clave para minimizar la estigma-
tización, fomentar la educación y las 
habilidades socioemocionales. En 
consecuencia, se debe propender 
por la difusión a nivel educativo, la-
boral y comunitario de las rutas de 
atención existentes y de la forma-
ción emocional y cuidado de la sa-



Septiembre - Octubre / 2025

11

Legislación

lud mental a través de contenidos 
de comunicación a gran escala.

En esa línea, se crea el Observato-
rio Nacional de Salud Mental que, 
en el marco de sus funciones, deberá 
realizar estudios para analizar y vigi-
lar la difusión, consumo y comporta-
mientos de los contenidos audiovi-
suales con el propósito de prevenir 
y proteger la salud mental de NNAJ. 
Adicionalmente, deberá publicar un 
informe anual con los hallazgos como 
insumo técnico para establecer medi-
das de promoción y prevención. 

Para la implementación de las cam-
pañas pedagógicas, los Ministerios de 
Educación y Salud contarán con el 
soporte especializado del Ministerio 
de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones en el marco de sus 
competencias. 

Salud mental en el ámbito laboral

En relación con el ámbito laboral, 
la Ley 2460 de 2025 señala que las 
empresas y entidades públicas deben 

promover y armonizar sus acciones 
de prevención con las de las ARL e 
implementar medidas que contribu-
yan al bienestar y salud mental de 
los trabajadores. Asimismo, agrega 
que los Ministerios del Trabajo y de 
Salud deben evaluar y ajustar perió-
dicamente los lineamientos técnicos 
para prevenir y controlar los factores 
de riesgo psicosociales laborales que 
puedan afectar el bienestar mental de 
los empleados.

Modelo comunitario

Uno de los puntos relevantes de la 
nueva legislación es que propende 
por un modelo comunitario como 
una de las estrategias clave para la 
prevención de enfermedades. Este 
modelo resalta: 

•	 Acciones para articular las estra-
tegias, políticas y programas de 
promoción y prevención con las 
organizaciones comunitarias de 
base, incluyendo la participación 
voluntaria de las organizaciones 

religiosas, así como con las insti-
tuciones de educación en todos 
los niveles.

•	 Agentes comunitarios en salud 
mental (voluntarios, organizacio-
nes y/o líderes comunitarios) que 
promuevan las prácticas saluda-
bles y entornos protectores en su 
comunidad, trabajando en coor-
dinación con las autoridades, el 
talento humano en salud y otros 
actores sociales.

•	 Acciones complementarias de inte-
gración a nivel familiar, social, laboral 
y educativo que contemplen activi-
dades culturales, físicas, deportivas y 
recreativas. 

¿Cuál es el alcance de la Ley  
de Salud Mental?

Dado el carácter integrado e inter-
sectorial de la nueva ley, se requiere 
de un trabajo colaborativo de todas 
las entidades y actores a escala nacio-
nal y territorial, tal y como se ilustra a 
continuación en la tabla 1. 

Tabla 1.  Responsabilidades y alcance para la implementación de la ley de salud mental

EPS, IPS, hospitales y 
entidades de salud

Instituciones 
educativas

Entes territoriales

ARL, empresas públicas 
y privadas

Ministerio de Justicia, 
INPEC6, USPEC7  y Sistema 
de Responsabilidad Penal 

para Adolescentes

	– Capacitar de manera continua al talento humano e implementar sistemas de evaluación anual 
a los funcionarios para supervisar la correcta gestión y práctica de sus funciones alrededor de 
la salud mental.

	– Articular acciones de promoción y prevención con las entidades educativas mediante la 
creación de comités de salud mental.

	– Formación en salud mental desde la infancia, promoviendo hábitos saludables, valores en 
los entornos familiares, comunitarios e institucionales, educación emocional (orientación, 
acompañamiento y seguimiento en el manejo de las emociones).

	– Diseño y aplicación de estrategias para la atención y prevención de los trastornos mentales.

	– Fomentar y apoyar el acceso efectivo y el ejercicio del derecho a la salud mental de NNAJ 
dentro de los ambientes escolares a través de las escuelas para padres y madres de familia y 
cuidadores.

	– Apoyo psicosocial y capacitación a los cuidadores de personas afectadas por trastornos 
mentales para mejorar su bienestar y calidad de vida.

	– Implementar medidas que contribuyan al bienestar y salud mental de los trabajadores.

	– Programas de atención garantizando los derechos a los que se refiere el artículo sexto de la ley, 
incluyendo el acompañamiento espiritual en respeto irrestricto de la voluntad y la convicción 
espiritual.

Entidad(es) Alcance / Responsabilidad

6 Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario

7 Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios
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Ministerio de Salud y 
Protección Social

	– Adoptar el modelo de atención integral e integrada, los protocolos de atención y las guías de 
atención integral en salud mental. 

	– Promover programas de formación de competencias en salud mental a los diferentes actores.

Legislación

Consejo Nacional de 
Salud Mental

Superintendencia 
Nacional de Salud

Ministerio de 
Educación, del Deporte 

y de las Culturas, las 
Artes y los Saberes 

	– Dirección, monitoreo y seguimiento a la implementación de la política de salud mental.

	– Vigilar el cumplimiento de la evaluación anual a los funcionarios de las entidades prestadoras 
de servicios de salud públicos y privados.

	– Desarrollar acciones articuladas con el Ministerio de Salud y Protección Social en las que se 
integren las actividades físicas, deportivas, recreativas y culturales como elementos protectores 
y promotores del cuidado de la salud mental.

Entidad(es) Alcance / Responsabilidad

Otros elementos relevantes que 
puntualiza la norma están referidos a 
la promoción de investigaciones con-
cernientes a la salud mental y al sis-

tema de información en esta materia 
como insumos clave para la puesta en 
marcha de políticas públicas. Además, 
establece que octubre será el mes de-

dicado a la salud mental en Colombia, 
acorde con el marco internacional de 
la conmemoración del mes de la Sa-
lud Mental. 

Fuente: elaboración propia con base en la Ley 2460 de 2025.

Contribución técnica desde el CCS
El Consejo Colombiano de Seguridad (CCS), como referente técnico en materia de Seguridad y 
Salud en  el Trabajo (SST), realizó importantes contribuciones en el trámite de esta importante ley 
en cuanto a información relevante sobre el panorama de la salud mental de la población en edad 
productiva en Colombia y el impacto que los trastornos mentales han generado a nivel económi-
co del 2013 al 2022. Para ello, el CCS analizó datos de diferentes fuentes como el Sistema Integra-
do de Información de la Protección Social (SISPRO) del Ministerio de Salud y Protección Social; el 
Sistema de Estadísticas Vitales del DANE y las cifras reportadas por el Centro de Información de 
Seguridad sobre Productos Químicos (Cisproquim®). 

¿Cómo se pueden generar entornos 
saludables en el ámbito laboral?

Conforme a la Ley 2460 de 2025, la 
salud mental es un asunto que com-
pete a todos. Por lo tanto, en el ámbito 
laboral se deben generar entornos de 
trabajo saludables que contribuyan al 
bienestar de los trabajadores y reduz-
can los riesgos de trastornos y enfer-
medades mentales. En ese sentido, el 
Observatorio de la Seguridad y Salud 
en el Trabajo, el Centro de Informa-
ción de Seguridad sobre Productos 
Químicos (Cisproquim®) y la Gerencia 
Técnica del CCS (2024) sugieren a las 
organizaciones y empresas imple-
mentar ciertas medidas para fomen-
tar la salud mental y prevenir los tras-
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tornos mentales en los trabajadores, 
tales como:

	» Articular los programas de salud 
mental y bienestar integral empre-
sarial con las políticas y directrices 
internacionales y nacionales como 
la Política Nacional de Salud Mental y 
la Política Integral para la Prevención y 
Atención del Consumo de Sustancias 
Psicoactivas.

	» Identificar integralmente condicio-
nes intralaborales y extralaborales 
que pueden generar la alteración de 
la salud mental de los trabajadores, a 
través de mecanismos de medición 
del riesgo psicosocial como la batería 
de instrumentos para la evaluación de 
factores de riesgo psicosocial (Resolu-
ción 2764 de 2022).

	» Instaurar un programa de vigilan-
cia epidemiológica específico de 

salud mental para lo cual se debe 
realizar un diagnóstico inicial de las 
condiciones de salud particulares de 
cada trabajador y, luego, hacer eva-
luación, seguimiento y monitoreo a 
través de exámenes ocupacionales u 
otras herramientas.

	» Establecer programas de promo-
ción de la salud mental y preven-
ción de trastornos mentales, ca-
pacitando a todos los actores de la 
organización sobre la gestión del ries-
go psicosocial, manejo de emociones, 
del tiempo libre y del estrés, hábitos 
de vida saludables y el buen relacio-
namiento entre compañeros.

	» Generar una cultura de bienestar, 
cuidado, protección de la salud y 
gestión del riesgo psicosocial en 
la organización mediante una co-
municación abierta, de confianza y 

bidireccional entre todos los niveles 
jerárquicos. 

	» Crear entornos de trabajo sa-
ludables alrededor de la salud 
mental promoviendo la partici-
pación y la equidad, así como la 
implementación de estrategias de 
promoción, prevención y apoyo a 
la salud mental entre los diferentes 
actores de la organización.

	» Generar alianzas estratégicas que 
fomenten y fortalezcan la innova-
ción, la investigación y el desarro-
llo en materia de gestión del riesgo 
psicosocial y promoción de la salud 
mental en las organizaciones. 

Indiscutiblemente, la Ley 2460 de 
2025 representa un avance significa-
tivo de la política pública para demo-
cratizar el acceso a la salud mental 
de todos los colombianos. Por lo tan-
to, es necesario que todos los acto-
res participen en su implementación 
y se comprometan colectivamente 
para así contribuir a eliminar el estig-
ma social existente sobre este tema.

En ese sentido, su abordaje en 
los entornos laborales debe ser un 
esfuerzo colaborativo que contem-
ple la sensibilización, socialización, 
concientización e implementación 
entre las empresas, sus cadenas de 
suministro, clientes, consumidores y 
comunidades aledañas, entre otras. 
Además, es imprescindible que exis-
ta compromiso por parte de los em-
pleadores en generar condiciones 
de trabajo dignas y favorables para 
la salud mental. 

Por otro lado, es esencial que los 
trabajadores estén dispuestos a cui-
dar su salud mediante hábitos de 
vida saludable, aprovechando sus 
tiempos de descanso, solicitando 
ayuda a tiempo en caso de reque-
rirla y comprometiéndose con el 
tratamiento médico indicado por el 
personal especializado, si fuera ne-
cesario. 

Un país que cuenta con individuos, 
familias, trabajadores y comunidades 
sanas mentalmente es más producti-
vo, sostenible, resiliente e inclusivo. 
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el poder de los sistemas de 
alerta temprana
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y actualmente realiza una 
pasantía en Early Warning Labs, 
enfocada en la preparación ante 

desastres y los sistemas de alerta 
temprana de terremotos.

os segundos pueden 
marcar la diferencia 
entre la seguridad y 
la catástrofe. Los sis-
temas de alerta tem-
prana (EWS, por sus 
siglas en inglés) pro-
porcionan a las so-
ciedades un valioso 
margen de tiempo 

para actuar antes de que se produzcan 
los peligros, lo que los hace indispen-
sables en una era de clima extremo 
creciente y amenazas sísmicas. Sin em-
bargo, su importancia va más allá de 
la tecnología. Los sistemas eficaces en-
carnan un compromiso con la equidad 
y la resiliencia: deben llegar a todas las 
comunidades, garantizando que nin-
guna alerta quede sin escuchar y que 
ninguna vida quede desprotegida.

A medida que los peligros climáticos 
se intensifican y los riesgos de desas-
tres se vuelven cada vez más comple-
jos, la anticipación se ha convertido 
en una forma de protección. Los EWS 
se encuentran entre los instrumentos 
más poderosos para reducir las pérdi-
das por desastres, ya que convierten 
la observación científica en previsión 
práctica. Ellos encarnan un principio 
simple pero transformador: la infor-
mación, cuando se transmite en el 
momento y la forma adecuada, salva 
vidas.

Sin embargo, estos sistemas no son 
solo redes de sensores y algoritmos. 
Representan un contrato social más 
amplio, que une la ciencia, la gober-
nanza y la sociedad en una responsa-
bilidad compartida. Su credibilidad no 
solo depende de la precisión técnica, 

Nota: artículo original en inglés; traducción no oficial al español realizada por  
Diana Forero, gerente de Comunicaciones del Consejo Colombiano de Seguridad.
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2.

3.

4.

sino también de la accesibilidad, la 
confianza y la inclusividad. El principio 

de «no dejar a nadie atrás» no es retó-
rico; es la medida que determina si un 

sistema de alerta temprana cumple su 
propósito. 

Los cuatro pilares de una alerta temprana eficaz

Los sistemas modernos de alerta temprana se basan en cuatro pilares interconectados, cada uno de los cuales es 
indispensable para transformar los datos en protección:

Conocimiento del riesgo: mapear los riesgos, identificar la exposición y realizar las evaluaciones de 
vulnerabilidad proporcionan la base para la preparación. Sin esta claridad, incluso las tecnologías más 
sofisticadas carecen de dirección.1.
Vigilancia y detección: las redes de sensores sísmicos, los satélites y los flujos de datos en tiempo 
real permiten reconocer rápidamente las amenazas emergentes. En el contexto de los desastres, inclu-
so unos segundos de preaviso pueden alterar de manera decisiva los resultados.

Comunicación de alertas:  la información técnica debe traducirse y explicarse. Los sistemas eficaces 
emplean autoridades de confianza, canales diversos y enfoques adaptados culturalmente para garan-
tizar que las alertas sean comprensibles y aplicables.

Capacidad de respuesta: el éxito de un EWS no se mide solo por la detección, sino también por la  
acción humana. Los simulacros de preparación, entrenamiento y el compromiso de la comunidad trans-
forman las alertas en medidas de protección inmediatas, en lugar de provocar confusión o retrasos.

En última instancia, un EWS es tan 
resistente como su componente más 
frágil: una debilidad en el conocimien-
to, la detección, la comunicación o la 
respuesta puede desmoronar toda la 
cadena de protección.

De la ciencia a la seguridad: la  
alerta temprana de terremotos  
en la práctica

Estos fundamentos se ilustran clara-
mente en el trabajo de Early Warning 
Labs (EWL), un socio autorizado del 
Servicio Geológico de los Estados Uni-
dos (USGS). Al poner en práctica los 
datos de ShakeAlert®, EWL demuestra 
cómo la alerta temprana de terremo-
tos (EEW) puede pasar sin problemas 
de la detección a la comunicación y de 
la comunicación a la acción decisiva.

En el Cedars-Sinai Medical Center de 
Los Ángeles, uno de los hospitales más 
grandes de Estados Unidos, ShakeAlert 
se ha integrado en los sistemas de me-
gafonía y radio. Cuando se detectan las 
ondas P, las primeras señales sísmicas, 
se emiten alertas en todo el centro, indi-
cando al personal y a los pacientes que 
“se tiren al suelo, se cubran y se agarren”. 
Con el apoyo de una subvención para 
la mitigación de riesgos de la FEMA, el 
sistema proporciona unos segundos de 
preparación inestimables en un hospi-
tal que atiende a más de 25.000 per-
sonas al día. La automatización refuer-
za esta preparación: los ascensores se 
desplazan a plantas seguras, se activa 
la energía de emergencia y se protegen 
las operaciones médicas vitales contra 
cualquier interrupción.

La adaptabilidad de la misma 
tecnología es visible en un entor-
no muy diferente: los condominios 
Regatta Seaside en Marina del Rey. 
Aquí, las vulnerabilidades no eran 
los quirófanos ni las unidades de 
cuidados intensivos, sino los atrios 
de cristal y los residentes dispersos. 
Para hacer frente a estos riesgos, 
EWL instaló un sistema de interco-
municación que transmite alertas 
simultáneamente en todo el com-
plejo, lo que garantiza que ningún 
residente quede desinformado. La 
automatización refuerza esta capa 
de protección: se protegen los ma-
teriales peligrosos, se abren las 
puertas de los muelles para facilitar 
el acceso de emergencia y se redu-
cen los daños en cadena.
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En conjunto, estos casos revelan 
cómo se pueden adaptar los EEW 
al contexto, ya sea para proteger 
las líneas vitales de una importante 
institución médica o para reforzar 
la resiliencia cotidiana de las comu-
nidades. En ambos casos, la con-
vergencia de la detección rápida, la 
comunicación clara y las medidas 
de seguridad automatizadas de-
muestran cómo unos segundos de 
aviso pueden transformarse en una 
seguridad significativa.

Responsabilidad compartida: 
roles públicos y privados

Ningún sistema de alerta puede 
funcionar de forma aislada. Su efi-
cacia depende de una colaboración 
coordinada entre las autoridades y 
la innovación privada. 

El sector público

Los gobiernos tienen el mandato 
legal de emitir alertas y gestionar 
los riesgos. Sus responsabilidades 
abarcan:

	– Establecer bases de referencia 
de peligros y evaluaciones de 
vulnerabilidad.

	– Operar la infraestructura nacio-
nal de monitoreo y pronóstico.

	– Desarrollar políticas de emer-
gencia, planes de respuesta y 
programas de formación.

	– Difundir alertas a través de ca-
nales confiables como la radio, 
sirenas, mensajes de texto (SMS) 
y redes comunitarias.

	– Crear marcos normativos que 
faciliten la innovación y la coo-
peración.

El sector privado

Los actores privados comple-
mentan estas funciones mediante:

	– Desarrollar nuevas tecnologías, 
desde sensores mediante Inter-
net de las Cosas (IoT, por sus si-
glas en inglés), hasta herramien-
tas de predicción basadas en 
inteligencia artificial (IA).

	– Ampliar las redes de comunica-
ción a través de telecomunica-
ciones, aplicaciones y platafor-
mas digitales.

	– Contribuir con datos propios, 
servicios en la nube y capaci-
dad analítica.

	– Diseñar soluciones de riesgo 
a la medida para empresas, in-
fraestructuras y cadenas de su-
ministro.

	– Financiar la implementación a 
través de inversiones e inicia-
tivas de responsabilidad social 
corporativa.

Creación de alianzas  
para la resiliencia

Cuando se alinean las fortalezas 
de ambos sectores se crean siste-
mas que son mayores que la suma 
de sus partes.

La convergencia de 
la detección rápida, 

la comunicación 
clara y las medidas 

de seguridad 
automatizadas 

demuestran cómo 
unos segundos 

de aviso pueden 
transformarse en una 

seguridad significativa".
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El futuro de las 
alertas tempranas 

reside en la 
integración de 
sistemas que 
abarquen la 

detección de 
peligros, el análisis 

de datos, la 
comunicación y 

la respuesta de la 
comunidad".

•	 Los marcos conjuntos, como 
‘Early Warnings for All’, estable-
cen objetivos y responsabilida-
des a nivel mundial.

•	 Las asociaciones de datos fo-
mentan la interoperabilidad y el 
intercambio fluido de informa-
ción sobre riesgos.

•	 Los proyectos de investiga-
ción e innovación permiten 
perfeccionar las tecnologías en 
contextos locales, mantenien-
do al mismo tiempo el rigor 
científico.

•	 Los incentivos normativos 
promueven la participación 
del sector privado a través de 
la financiación, los mandatos 
y las estrategias de contrata-
ción pública.

•	 La participación y el compro-
miso de la comunidad garan-
tiza que las alertas sean confia-
bles, accesibles y aplicables por 
quienes más las necesitan.

El camino a seguir

El futuro de las alertas tempranas 
reside en la integración de sistemas 
que abarquen la detección de peli-
gros, el análisis de datos, la comuni-
cación y la respuesta de la comuni-
dad. Para hacer realidad esta visión 
es necesario combinar la autoridad 
y la infraestructura del sector públi-
co con la innovación y la agilidad 
del sector privado.

La colaboración sostenida garan-
tizará que los sistemas de alerta 
temprana sigan siendo científica-
mente rigurosos, tecnológicamen-
te adaptables y socialmente inclu-
sivos. En un mundo en el que los 
riesgos se aceleran, el progreso 
se medirá no solo por la sofisti-
cación de nuestras herramientas, 
sino también por nuestra capaci-
dad para garantizar que todas las 
alertas se escuchen, se compren-
dan y se actúe en consecuencia, 
de modo que ninguna vida quede 
desprotegida. 
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Enfoque integral de los sistemas  
de alerta temprana  

para la reducción del riesgo de desastres

L
os sistemas de aler-
ta temprana son 
herramientas clave 
para anticipar emer-
gencias y reducir el 
impacto de los de-
sastres. A propósito 
de este importante 
tema, Protección & 
Seguridad conversó 
con Nahuel Arenas 

García, jefe para las Américas y el 
Caribe de la Oficina de las Naciones 
Unidas para la Reducción del Riesgo 
de Desastres (UNDRR).

Con más de 20 años de experien-
cia en la dirección de programas 
humanitarios, de reducción del 
riesgo de desastres y de coopera-
ción internacional en América Lati-
na y el Caribe, África y la región de 
Asia y el Pacífico (UNDRR, 2023), 
Arenas aporta una mirada integral 
y estratégica sobre los desafíos ac-
tuales.

El propósito central de esta con-
versación fue profundizar en cómo 
la tecnología puede convertirse en 
una aliada clave para la implementa-

ción de sistemas de alerta temprana 
y explorar el enfoque integral que la 
UNDRR impulsa para la protección 
de la vida y la preservación de los 
medios de subsistencia.

Protección & Seguridad (en ade-
lante P&S): ¿cuál es la visión de la 
UNDRR sobre la importancia de 
los sistemas de alerta temprana 
multiamenaza en la reducción 
del riesgo de desastres?

Nahuel Arenas García (en ade-
lante N.A.G.): para la UNDRR, los 
sistemas de alerta temprana multia-
menaza son una de las herramientas 
más poderosas para salvar vidas y 
reducir pérdidas. No se trata única-
mente de emitir una señal cuando se 
aproxima una amenaza, sino de una 
estrategia integral que combina 
conocimiento del riesgo, monitoreo 
científico, comunicación accesible y 
preparación comunitaria. Es ese te-
jido lo que convierte la información 
en acción oportuna y efectiva.

Las cifras lo confirman: los países 
con limitada cobertura de alerta en-
frentan una mortalidad hasta ocho 
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Dentro de la visión 

del sistema de las 

Naciones Unidas, 

una alerta temprana 

no es un mensaje 

aislado ni un lujo 

tecnológico, es un 

derecho. La sociedad 

debe asegurar que 

llegue a todas las 

personas".

veces mayor frente a los desastres 
que aquellos con sistemas robustos. 
Y sabemos que los fenómenos extre-
mos se intensificarán con el cambio 
climático, aumentando la urgencia de 
actuar. Por eso, el secretario general 
de las Naciones Unidas fijó un objeti-
vo concreto: que para 2027 todas las 
comunidades del mundo estén pro-
tegidas por sistemas de alerta tem-
prana, a través de la iniciativa ‘Alerta 
Temprana para Todas las Personas’, o 
Early Warnings for All (EW4All).

Dentro de la visión del sistema 
de las Naciones Unidas, una alerta 
temprana no es un mensaje ais-
lado ni un lujo tecnológico, es un 
derecho. La sociedad debe asegu-
rar que llegue a todas las personas: 
desde una comunidad rural hasta 
una gran ciudad, desde un pequeño 
Estado insular hasta una metrópoli 
latinoamericana.

P&S: ¿cómo se conecta la agen-
da de alertas tempranas con el 
Marco de Sendai y con la iniciati-
va “Early Warnings for All” impul-
sada por la ONU?

N.A.G.: el Marco de Sendai para 
la Reducción del Riesgo de Desas-
tres 2015-2030 reconoce que los 
sistemas de alerta temprana son 
esenciales para proteger vidas y 
medios de subsistencia. Su meta G 
establece el compromiso de aumen-
tar sustancialmente la disponibilidad 
y el acceso a sistemas de alerta mul-
tiamenaza y a información y evalua-
ciones de riesgo para 2030.

La iniciativa ‘Alerta Temprana para 
Todas las Personas’ es un llamado 
que imprime urgencia a ese manda-
to para lograr universalizar la cober-
tura de sistemas de alerta temprana. 
Su estructura en cuatro pilares —co-
nocimiento del riesgo, monitoreo y 
pronóstico, diseminación y comu-
nicación y preparación para la res-
puesta— permite alinear las políticas 
nacionales con la visión global del 
Marco de Sendai.

La conexión es directa: el Marco de 
Sendai establece la brújula y la inicia-

tiva ‘Alerta Temprana para Todas las 
Personas’ aporta el mecanismo para 
llegar al destino en un plazo más 
corto. Se trata de transformar com-
promisos internacionales en una rea-
lidad concreta, sobre todo para las 
personas más vulnerables.

P&S: según los datos más re-
cientes de la UNDRR, ¿qué por-
centaje de la población mundial 
está actualmente cubierta por 
sistemas de alerta temprana efi-
caces? 

N.A.G.: todavía cerca de un tercio 
de la humanidad carece de protec-
ción adecuada frente a amenazas 
múltiples. En muchos de los países 
menos desarrollados y en los peque-
ños Estados insulares, las poblacio-
nes más expuestas siguen sin acce-
so a sistemas básicos que podrían 
anticipar tormentas, inundaciones, 
sequías o cualquier otra amenaza, ya 
sea de forma individual o aislada, o 
en simultáneo.

Esto significa que alrededor del 
66 % de la población mundial sí 
cuenta con algún nivel de cobertu-
ra, pero las brechas son profundas 
y revelan desigualdades estructura-
les. De ahí surge la urgencia de la 
iniciativa ‘Alerta Temprana para To-
das las Personas’. La meta de 2027 
busca cerrar esa brecha de forma 
acelerada, con un esfuerzo coordi-
nado entre gobiernos, organismos 
internacionales, sector privado y 
comunidades locales. No se trata 
solo de ampliar cobertura técnica, 
sino de garantizar que las alertas 
sean inclusivas, comprensibles y 
accionables para cada persona.
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En la 
implementación 
de sistemas de 

alerta efectivos el 
sector privado es un 

socio estratégico. 
No hablamos solo 
de financiamiento, 
sino de innovación, 

gestión y 
responsabilidad 

compartida".

P&S: ¿qué papel juega América 
Latina y el Caribe en la iniciati-
va global de “Early Warnings for 
All”?

N.A.G.: América Latina y el Cari-
be es la segunda región del mundo 
más vulnerable frente a desastres. 
La región enfrenta múltiples ame-
nazas de origen natural, combina-
das con alta vulnerabilidad social, 
urbana y económica. Huracanes, 
terremotos, sequías prolongadas, in-
cendios, inundaciones y erupciones 
volcánicas: todos estos eventos pue-
den convivir en un mismo territorio.

El informe de ‘Evaluación Regio-
nal sobre el Riesgo de Desastres en 
América Latina y el Caribe’ , o RAR24 
por sus siglas en inglés, muestra la 
magnitud del desafío: seis de los 
diez países con mayores pérdidas 
económicas relativas al PIB por 
desastres están en la región y, de 
acuerdo con los casos de estudio 
incluidos en el informe, la inversión 
pública en gestión del riesgo se 
concentra mayoritariamente en la 
respuesta y reconstrucción, en lu-
gar de enfocarse en la prevención. 
Esta realidad refuerza la necesidad 
de acelerar la cobertura de sistemas 
de alerta temprana.

Pero la región no solo es vulnera-
ble; también es fuente de solucio-
nes. Existen plataformas regionales 
como las de la Agencia Caribeña 
para el Manejo de Emergencias por 

Desastres (CDEMA) en el Caribe y el 
Centro de Coordinación para la Pre-
vención de los Desastres en Améri-
ca Central y República Dominicana 
(CEPREDENAC) en Centroamérica 
que son referentes en cooperación 
multilateral. 

Además, varios países han dado 
pasos concretos al elaborar planes 
nacionales de implementación para 
cerrar sus brechas en sistemas de 
alerta temprana multiamenaza: Anti-
gua y Barbuda, Barbados, Haití, Ecua-
dor y Guatemala ya cuentan con sus 
planes, mientras que Belice y Guyana 
se encuentran en fase de desarrollo. 
En este sentido, América Latina y el 
Caribe es un gran ejemplo de imple-
mentación y coordinación: aporta 
lecciones valiosas a la agenda global 
y demuestra que el objetivo de la ini-
ciativa ‘Alerta Temprana para Todas 
las Personas’ es alcanzable.

P&S: ¿qué rol cumplen las em-
presas y el sector privado en la 
construcción de sistemas de aler-
ta temprana efectivos?

N.A.G.: el sector privado es un so-
cio estratégico en la implementación 
de sistemas de alerta efectivos. No 
hablamos solo de financiamiento, 
sino de innovación, gestión y respon-
sabilidad compartida.

En lo tecnológico, muchas de las 
soluciones que hoy permiten difundir 
alertas en tiempo real —desde meca-
nismos de monitoreo, redes de tele-
comunicaciones hasta plataformas 
digitales— han sido innovaciones y de-
sarrollos provenientes de empresas. 
Las alianzas con gobiernos permiten 
que esos avances se utilicen en bene-
ficio de comunidades enteras.

En lo operativo, las compañías 
también implementan sistemas inter-
nos de alerta para proteger a sus tra-
bajadores e infraestructuras críticas. 
Cuando estas medidas se articulan 
con los sistemas nacionales, fortale-
cen la resiliencia de la economía en 
su conjunto.

Y, en lo estratégico, el sector pri-
vado tiene la capacidad de movilizar 
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recursos, articular diferentes actores 
y generar y transferir capacidades. 
Como lo muestra el RAR24, la inver-
sión preventiva sigue siendo baja en 
la región. Involucrar a las empresas 
en el esfuerzo de fortalecer las in-
versiones en reducción del riesgo de 
desastres es clave para revertir esa 
tendencia y avanzar hacia sistemas 
más sostenibles.

P&S: ¿de qué manera las em-
presas, sin importar su tamaño, 
pueden aprovechar la informa-
ción que proveen los sistemas de 
alerta temprana para fortalecer 
su gestión del riesgo?

N.A.G.: la información prove-
niente de los sistemas de alerta 
temprana multiamenaza (SATMA, o 
MHEWS por sus siglas en inglés) es 
esencial para todos los actores, in-
cluidos los del sector privado. Una 
gran empresa puede utilizarla para 
anticipar interrupciones en sus ca-
denas de suministro, implementar 
sistemas automatizados de conten-
ción o proteger infraestructuras crí-
ticas; mientras tanto, una mipyme 
puede ganar tiempo vital para res-
guardar inventarios, ajustar horarios 
laborales o asegurar la protección 
de su personal. 

Es clave aquí entender que el pri-
mer rol que tienen las empresas 
con los MHEWS es asegurarse el 
acceso a las alertas, así como con-
tribuir a la creación de una cultura 
de prevención con sus partes inte-
resadas, ampliando así el entendi-
miento sobre lo que se debe hacer 
frente a estas alertas y qué medidas 
de reducción del riesgo se pueden 
implementar.

A partir de los principios de la ini-
ciativa 'Alerta Temprana para Todas 
las Personas’, integrar esas alertas 
en los planes de continuidad de ne-
gocio no solo fortalece la resiliencia 
individual, sino también el tejido eco-
nómico y social en su conjunto. Es 
decir, cada pequeño gesto preven-
tivo suma para generar un impacto 
colectivo significativo: una alerta 
deja de ser un mensaje distante y 
se convierte en una decisión prácti-
ca que favorece la recuperación y la 
seguridad.

En este esfuerzo se inserta el recién 
publicado ‘Reporte especial sobre el 
uso de la Tecnología para la Reduc-
ción del Riesgo de Desastres’ (Tech-
4DRR, por sus siglas en inglés), un 
informe de UNDRR que plantea la ne-
cesidad de democratizar la innova-

ción tecnológica para la reducción 
del riesgo de desastres. La idea 
central es que la tecnología no debe 
ser un privilegio exclusivo de quienes 
cuentan con soluciones costosas o 
de alta complejidad, sino un recurso 
accesible, útil y contextualizado para 
empresas de todos los tamaños y 
comunidades en cualquier territorio. 
Tech4DRR impulsa el desarrollo y uso 
de herramientas inclusivas —desde 
aplicaciones móviles hasta sistemas 
de monitoreo locales— que permiten 
transformar los datos de riesgo en de-
cisiones concretas y oportunas.

De este modo, la tecnología se 
convierte en un aliado para que las 
alertas no solo lleguen a más perso-
nas, sino que también puedan ser 
comprendidas y aplicadas por todos 
los actores. Al democratizar la inno-
vación, Tech4DRR fortalece la meta 
de la iniciativa ‘Alerta Temprana para 
Todas las Personas’: que ninguna em-
presa, grande o pequeña, quede al 
margen de la capacidad de anticipar, 
actuar y proteger.

P&S: ¿cuáles son los principales 
retos técnicos y financieros que 
enfrentan los países para imple-
mentar sistemas de alertas tem-
pranas?

Especial: sistemas de alerta temprana para la reducción de riesgos de desastres



Septiembre - Octubre / 2025

26

C

M

Y

CM

MY

CY

CMY

K

La UNDRR plantea la necesidad de 
democratizar la innovación tecnológica para 
la reducción del riesgo de desastres. La idea 
central es que la tecnología no debe ser un 
privilegio exclusivo de quienes cuentan con 

soluciones costosas o de alta complejidad, sino 
un recurso accesible, útil y contextualizado".

N.A.G.: los retos son múltiples y es-
tán profundamente interconectados.

Por un lado, muchos países ca-
recen de infraestructura adecuada 
para observación y monitoreo, ca-
recen de sistemas de conectividad 
e interoperabilidad confiables para 
transmitir alertas o no cuentan con 
capacidad institucional adecuada 
para coordinar respuestas. La frag-
mentación entre organismos es otro 
obstáculo frecuente, que dificulta el 
flujo continuo de información.

En la parte financiera, el desafío es 
garantizar recursos sostenidos y pre-
decibles. Un sistema de alerta no es 
un proyecto que se instala una vez: 
requiere mantenimiento constante, 
capacitación continua y renovación 
tecnológica. Sin financiamiento a lar-
go plazo, los sistemas pierden efec-
tividad.

En América Latina y el Caribe, de 
acuerdo con la evidencia que apa-
rece en el RAR24, la mayor parte 
de los recursos aún se destinan a la 
respuesta y reconstrucción. Cambiar 
esa lógica hacia una inversión pre-
ventiva es, quizás, el mayor reto. La 
iniciativa ‘Alerta Temprana para To-
das las Personas’ busca, justamente, 
responder a esa brecha, movilizando 
cooperación internacional, sector pri-
vado y financiamiento climático para 
asegurar sistemas sostenibles.

Por otra parte, Tech4DRR también 
resalta la importancia de fomentar 
innovaciones inclusivas, asequibles 
y basadas en la demanda, capaces 
de adaptarse a los contextos locales. 
Desde soluciones de alta tecnología, 
como inteligencia artificial aplica-
da al modelado de riesgos, hasta 
enfoques de baja tecnología que 
incorporan saberes locales y tra-
dicionales se evidencia que cerrar 
la brecha tecnológica no depende 
únicamente de grandes inversiones, 
sino también de generar herramien-
tas funcionales, abiertas, accesibles 
y sostenibles.

La iniciativa ‘Alerta Temprana para 
Todas las Personas’ busca no solo 

movilizar cooperación internacional, 
financiamiento climático y alianzas 
con el sector privado, sino también 
asegurar que la innovación tecno-
lógica se traduzca en sistemas más 
equitativos, interoperables y resilien-
tes para todas las personas.

P&S: ¿cuál es el rol de la educa-
ción y la cultura de prevención en 
el éxito de los sistemas de alerta 
temprana?

N.A.G.: la educación y la cultura de 
prevención son la base del éxito de 
cualquier sistema de alerta tempra-
na. La tecnología por sí sola no basta, 
ya que la alerta solo cumple su fun-
ción cuando las personas saben qué 
significa y cómo deben reaccionar.

La educación formal, desde las 
escuelas hasta la capacitación pro-
fesional, crea esa base de conoci-
miento. Al mismo tiempo, la cultura 

Continúa en la página 28
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Cuando la 
educación y la 

cultura de prevención 
se combinan, los 

sistemas de alerta se 
vuelven herramientas 
vivas que movilizan 
a la comunidad y 
protegen vidas".

de prevención genera confianza en 
los sistemas, fomenta la participación 
en simulacros y convierte la anticipa-
ción en un valor compartido por la 
sociedad.

En el Caribe, por ejemplo, iniciati-
vas como la Caribbean Safe School 
Initiative (CSSI) han mostrado cómo 
integrar la gestión del riesgo en la 
educación fortalece esta cultura 
preventiva. Pero el principio es vá-
lido para toda la región: cuando la 
educación y la cultura de preven-
ción se combinan, los sistemas de 
alerta se vuelven herramientas vi-
vas que movilizan a la comunidad y 
protegen vidas.

Así mismo, el sector privado tiene 
un rol muy importante aquí, las em-
presas son motores de transforma-
ción cultural para los trabajadores 
y sus familias, así como con las co-
munidades aledañas y se extiende a 
sus cadenas de suministro. A través 
de sus programas de capacitación y 
entrenamiento, sus acciones de res-
ponsabilidad social corporativa, ini-
ciativas de sostenibilidad y resiliencia 
y la construcción de relaciones de 
colaboración con clientes y provee-
dores, pueden amplificar la educa-
ción y cultura sobre los sistemas de 
alerta temprana.

P&S: ¿qué recomendaciones 
daría la UNDRR a los gobiernos 
y al sector privado y empresarial 
para lograr sistemas más resi-
lientes y sostenibles?

N.A.G.: la primera recomenda-
ción es invertir estratégicamente 
en prevención. Los sistemas de 
alerta requieren recursos estables, 
modernización y capacitación técni-
ca continua. Sin inversión sostenida, 
el progreso se diluye y los avances 
corren el riesgo de quedar obsole-
tos.

La segunda es construir alianzas 
amplias. Ningún gobierno puede 
hacerlo solo. Se necesitan la capaci-
dad de innovación, la información y 
las capacidades del sector privado, 
la cooperación internacional, la par-

ticipación comunitaria y la voz de la 
academia para consolidar sistemas 
sólidos y sostenibles.

La tercera es garantizar inclusión. 
Un sistema de alerta no es comple-
to si no llega a todas las personas, 
particularmente a aquellos grupos 
que suelen ser marginalizados. 
Eso implica procesos de consulta, 
además de mensajes claros, acce-
sibles, culturalmente pertinentes y 
disponibles en múltiples canales y 
formatos.

Y, finalmente, es indispensable que 
los países promuevan soluciones 
tecnológicas abiertas, asequibles y 
adaptadas a las realidades locales. 
No se trata únicamente de grandes 
infraestructuras, sino también de he-
rramientas prácticas que permitan a 
comunidades y empresas de todos 
los tamaños usar la información de 

Viene de la página 26
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Es clave invertir estratégicamente en 

prevención. Los sistemas de alerta requieren 

recursos estables, modernización y 

capacitación técnica continua".

manera efectiva. Estas innovaciones, 
cuando se diseñan con enfoque de 
equidad y pertinencia cultural, son 
las que realmente aseguran que las 
alertas se conviertan en acción.

Los sistemas de alerta tempra-
na no son proyectos aislados, sino 
políticas de Estado y estrategias 
de desarrollo sostenible. Esa es 
la esencia de la iniciativa ‘Alerta 
Temprana para Todas las Perso-
nas’: transformar la alerta en un 
derecho universal y garantizar que, 
para 2027, ninguna persona quede 
atrás. 
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E
n sectores de 
alto riesgo, el 
entrenamiento 
en trabajo en al-
turas no solo es 
una exigencia le-
gal, sino una he-
rramienta clave 
para proteger la 
vida y la salud la-

boral. En el sector de la construcción, 
los accidentes en alturas representan 
cerca del 6 % de los casos reporta-
dos; sin embargo, ocasionan más del 
20 % de las muertes en la industria 
(ARL Sura, 2022). Esto muestra que, 
aunque poco frecuentes, son los más 

alineada al 
contexto cultural 

de Colombia

Formación en seguridad a 
través de realidad virtual

*Artículo producto de investigación galardonada por el 
Centro de Estudios de Sostenibilidad del CCS -Torcaza.

Estefany Rey 
Becerra

Ingeniera industrial 
de la Pontificia 

Universidad Javeriana 
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Universidad del Ruhr de 

Bochum en Alemania / Más 
de nueve años de experiencia 

en proyectos en ergonomía 
y factores humanos entre 

industria y academia / 
Asistente de investigación 

del Instituto Federal de Salud 
y Seguridad en el Trabajo 

(BAuA) de Alemania. 

letales. Otros sectores como agricul-
tura, servicios generales, comercio y 
alquiler de maquinaria también regis-
tran accidentes fatales (CCS, 2025), lo 
que evidencia su carácter transversal.  
Por ello, la Resolución 4272 de 2021 
exige reentrenamientos teórico-prác-
ticos en alturas cada 18 meses, refor-
zando la necesidad de procesos for-
mativos efectivos. 

En este contexto, la realidad virtual 
(RV) surge como una alternativa 
innovadora para complementar 

estos espacios de capacitación y 
formación en escenarios reales. No 
obstante, su efectividad no depen-
de solo de la tecnología. La transfe-
rencia del entrenamiento —llevar lo 
aprendido al trabajo— se ve influi-
da por varios factores, entre ellos, 
los valores culturales (Rey-Becerra, 
2024). Este artículo analiza cómo la 
cultura nacional impacta la efectivi-
dad de los entrenamientos en RV y 
qué aspectos deben considerar las 
empresas para maximizar sus re-
sultados.
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La transferencia del entrenamiento 
en seguridad mediante RV

El entrenamiento es un evento de 
aprendizaje en el entorno laboral 
que busca desarrollar conocimien-
tos, habilidades y actitudes (KSAs, 
por sus siglas en inglés) para me-
jorar el desempeño de los trabaja-
dores (Goldstein & Ford, 2002). Sin 
embargo, para que este proceso 
sea realmente útil, no basta con ad-
quirir KSAs; es necesario que estos 
se apliquen efectivamente en el lu-
gar de trabajo. Es lo que se conoce 
como transferencia del entrena-
miento. 

En cuanto a seguridad laboral, el en-
trenamiento tiene como objetivo 
dotar a los trabajadores de los KSAs 
necesarios para identificar riesgos, 
tomar decisiones adecuadas y actuar 
de manera segura, protegiendo su 
vida, su salud y la de sus compañeros. 
De esta forma, se convierte en una de 
las herramientas preventivas funda-
mentales para reducir incidentes y ac-
cidentes laborales (Colligan & Cohen, 
2004).

Como se mencionó al inicio, entre las 
técnicas de aprendizaje más innova-
doras está la realidad virtual (RV), 
especialmente útil en sectores de alto 

riesgo. La RV combinada con méto-
dos activos como los juegos serios1   
permite ensayar tareas críticas—como 
el trabajo en alturas— en entornos si-
mulados, inmersivos y libres de peli-
gro físico (Rey-Becerra et al., 2021) (ver 
figuras 1 y 2). Esta modalidad facilita 
la práctica repetida, el aprendizaje por 
error y una mayor fidelidad a situacio-
nes reales (Checa & Bustillo, 2020). 
Sin embargo, la tecnología por sí sola 
no garantiza la efectividad del entre-
namiento. Para la implementación 
de RV en procesos formativos, se re-
quiere de una estrategia pedagógi-
ca alineada con las características 
culturales del grupo objetivo. 

 Innovaciones y tecnologías aplicadas a la SST

Figura 1. Sitio de construcción con las diferentes estaciones
                    de tareas (números) y pasarelas (líneas de colores)

Fuente:  imagen tomada de Rey-Becerra, et al., 2023.
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1 Los juegos serios son videojuegos en los que el objetivo principal es la educación y no el entretenimiento (Michael & Chen, 2005, pág. 17).
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Figura 2. Avatar con equipo completo de protección personal

Fuente:  imagen tomada de Rey-Becerra, et al., 2023.

Para que dicha transferencia sea exi-
tosa, lo aprendido debe reforzar los 
KSAs y no interferir con el desempe-
ño de los trabajadores. Según Baldwin 
y Ford (2009), esto está determinado 
por tres factores: 

•	 Características de los parti-
cipantes: factores individuales 
como motivación, capacidad, ex-
periencia y creencias sobre la for-
mación. 

•	 Diseño del entrenamiento: mé-
todo (por ejemplo, aprendizaje 
basado en problemas o juegos se-
rios), técnica (magistrales con pre-
sentaciones o simuladas con RV) 
y contenido (objetivos de aprendi-
zaje).

•	 Entorno organizacional: cultura 
organizacional, apoyo de supervi-
sores y oportunidad para aplicar 
lo aprendido.

Estos tres factores a su vez están in-
fluenciados por la cultura nacional: en 
lo individual, condiciona las percep-
ciones y disposición de los trabajado-
res; en el diseño del entrenamiento, 
define la aceptación de métodos y 
tecnologías; y en el entorno organiza-
cional, determina el apoyo y la priori-
dad dada a la seguridad (Rey-Becerra, 
2024).

Cultura nacional para la efectividad 
del entrenamiento en seguridad 

Una herramienta útil para adaptar 
los entrenamientos al contexto es el 
modelo de Hofstede (2011, 2023), 
que identifica seis dimensiones cultu-
rales: distancia al poder, evasión de la 
incertidumbre, orientación contextual, 
al logro, temporal y al disfrute. Estas 
dimensiones permiten anticipar cómo 
reaccionan los trabajadores frente a 
nuevas técnicas instruccionales, mé-

todos de aprendizaje y cómo diseñar 
entrenamientos más efectivos. 

A continuación, se analizan estas di-
mensiones en el contexto colombia-
no, identificando barreras comunes 
y proponiendo recomendaciones 
prácticas y estrategias para alinear 
los entrenamientos en RV con la cul-
tura del país. Es importante indicar 
que estas barreras y recomendacio-
nes fueron sintetizadas y adaptadas al 
contexto colombiano por Rey-Bece-
rra (2026), basado en investigaciones 
previas de otros autores (Cardon et al., 
2008; Jan et al., 2022; Le Duff et al., 
2023 y Yorio et al., 2019).

1. Distancia al poder - ¿Qué tan je-
rárquica es la cultura laboral en 
las organizaciones de Colombia?

En Colombia, la distancia al poder es 
alta, lo que significa que se tiende a 
aceptar la autoridad, respetar la jerar-
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Estas seis 
dimensiones culturales 

permiten anticipar 
cómo reaccionan los 
trabajadores frente 
a nuevas técnicas 
instruccionales, 

métodos de 
aprendizaje y 
cómo diseñar 

entrenamientos más 
efectivos". 

quía y esperar decisiones desde los 
niveles superiores. Esto tiene implica-
ciones directas en la forma en que los 
trabajadores reciben el entrenamien-
to y en su disposición a adoptar nue-
vas tecnologías como la RV.

Barreras:

•	 Los trabajadores pueden esperar 
instrucciones claras desde la jefa-
tura y no tomar iniciativa durante 
el entrenamiento.

•	 La tecnología puede generar re-
sistencia si no es promovida por 
figuras de autoridad.

•	 Poca participación si no se valida 
la legitimidad del método por par-
te del líder.

Recomendaciones:

•	 Asegurar que el uso de RV esté 
respaldado por la alta dirección o 
supervisores.

•	 Incluir mensajes de apoyo institu-
cional explícitos en este (los cuales 
dependerán del objetivo del entre-
namiento).

•	 Acompañar el proceso con facilita-
dores que ejerzan liderazgo técni-
co durante la sesión.

2. Evasión de la incertidumbre - 
¿Cómo se enfrenta a lo  
desconocido en Colombia?

La cultura colombiana tiende a tener 
alta evasión de la incertidumbre, lo 
que implica preferencia por estruc-
turas claras, estabilidad y normas 
conocidas. Esto afecta la aceptación 
de métodos novedosos y tecnologías 
como la RV.

Barreras:

•	 Desconfianza hacia herramientas 
nuevas o digitales.

•	 Incomodidad ante dinámicas no 
estructuradas o demasiado explo-
ratorias.

•	 Ansiedad al usar equipos desco-
nocidos (visores, controles).

Recomendaciones:

•	 Explicar previamente los objetivos, 
la estructura del entrenamiento 
y el uso de la tecnología, paso a 
paso.

•	 Utilizar interfaces simples e intuiti-
vas que reduzcan la complejidad.

•	 Proporcionar espacios de prácti-
ca guiada antes de realizar tareas 
autónomas dentro del entorno de 
RV.

3. Orientación contextual - ¿Qué 
pesa más: el logro personal (indi-
vidualismo) o el bienestar grupal 
(colectivismo)?

Colombia se sitúa en una posición 

más colectivista, donde las relacio-
nes interpersonales, el trabajo en 
equipo y la lealtad al grupo son valo-
res centrales. Esto impacta el diseño y 
la dinámica del entrenamiento.

Barreras:

•	 Baja identificación con mensajes 
centrados exclusivamente en el 
beneficio personal.

•	 Preferencia por interacciones pre-
senciales y grupales.

•	 Dinámicas altamente competitivas.

Recomendaciones:

•	 Diseñar entrenamientos que inte-
gren escenarios colaborativos o 
de ayuda mutua.

•	 Enfatizar cómo la RV contribuye a 
incrementar el bienestar del gru-
po, la prevención de accidentes 
colectivos y la cultura de cuidado 
mutuo.

•	 Incorporar momentos de discu-
sión o reflexión grupal después de 
las sesiones individuales en RV.

4. Orientación al logro - ¿Qué 
motiva más: sobresalir (éxito 
personal) o mantener la armo-
nía (bienestar común)?

En el país se presenta una orientación 
moderada al éxito personal, lo que in-
dica que el reconocimiento y el pro-
greso son valorados, especialmente, 
cuando están respaldados por figu-
ras de autoridad o elevan el estatus 
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dentro del grupo. Más que competir 
entre compañeros, los trabajadores 
buscan destacarse frente a otros gru-
pos o niveles jerárquicos. Por eso, los 
entrenamientos con RV serán mejor 
aceptados si se presentan como una 
vía para desarrollar habilidades, ganar 
prestigio colectivo y recibir validación 
de los líderes.

Barreras:

•	 Desinterés si el entrenamiento 
con RV no se presenta como una 
oportunidad de desarrollo perso-
nal o profesional.

•	 Baja participación si no se perci-
ben beneficios concretos vincula-
dos al desempeño laboral.

•	 Rechazo si el entrenamiento es 
visto como genérico o desconec-
tado de la realidad del trabajo.

Recomendaciones:

•	 Presentar la RV como una herra-
mienta para fortalecer habilidades 
técnicas que aportan al desarrollo 
profesional y al prestigio del gru-
po.

•	 Diseñar simulaciones con retroali-
mentación, niveles de dificultad y 
desafíos que fomenten el aprendi-
zaje activo y visibilicen el progreso.

•	 Vincular el entrenamiento a recono-
cimientos tangibles, como valida-
ciones por parte de supervisores, 
certificados o menciones internas.

5. Orientación temporal - ¿Se pri-
vilegia el resultado inmediato 
(corto plazo) o la planificación fu-
tura (largo plazo)?

La cultura colombiana muestra una 
orientación al corto plazo, lo cual sig-
nifica que se valoran los resultados 
visibles en el presente más que los 
beneficios a largo plazo. Esto puede 
condicionar el compromiso con en-
trenamientos que no muestran resul-
tados inmediatos.

Barreras:

Baja motivación si no se perciben be-
neficios concretos al finalizar el entre-
namiento.

•	 Desconexión entre el contenido 
del entrenamiento y la realidad co-
tidiana del trabajo.

•	 Dificultad para visualizar el impac-
to preventivo de la RV.

Recomendaciones:

•	 Alinear los contenidos con situa-

ciones reales del día a día laboral.

•	 Mostrar ejemplos de cómo el en-
trenamiento ayuda a evitar acci-
dentes frecuentes o errores comu-
nes.

•	 Incluir elementos de retroalimen-
tación inmediata dentro del entor-
no virtual para reforzar el valor del 
aprendizaje.

6. Orientación al disfrute - ¿Se per-
mite disfrutar del aprendizaje (in-
dulgencia) o se espera seriedad y 
control (restricción)?

En Colombia existe una alta orienta-
ción a la indulgencia, lo que sugiere 
que las personas valoran experiencias 
positivas, el entretenimiento y la ex-
presión emocional. Este rasgo cultural 
es favorable para el uso de tecnolo-
gías inmersivas como la RV.

Barreras:

•	 Riesgo de percibir el entrenamien-
to como “juego sin propósito” si no 
se comunica adecuadamente su 
objetivo y relevancia.

•	 Subestimación del valor preventivo 
del contenido por su forma lúdica.
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•	 Distracción si el diseño no man-
tiene el equilibrio entre entreteni-
miento y foco en la seguridad.

Recomendaciones:

•	 Diseñar experiencias inmersivas 
que sean atractivas, pero que es-
tén claramente orientadas a resul-
tados de seguridad.

•	 Comunicar el propósito real del 
entrenamiento desde el inicio, in-
cluso si se hace uso de elementos 
de juego como método de ense-
ñanza.

•	 Aprovechar la disposición al disfru-
te para fomentar un aprendizaje 
significativo y motivador.

En conclusión, las barreras y reco-
mendaciones presentadas provienen 

de una investigación realizada especí-
ficamente en el sector de la construc-
ción, aunque son aplicables a otros 
sectores de alto riesgo (Rey-Becerra, 
2024). Por lo tanto, los profesionales 
de SST deben considerar cómo la cul-
tura nacional influye en los tres deter-

minantes de la transferencia de apren-
dizaje y adaptar los entrenamientos 
en RV al contexto existente. Por ello, 
incorporar factores culturales en el di-
seño y ejecución de la formación es 
clave para maximizar la transferencia 
y efectividad de los conocimientos. 
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cumplimiento de la normativa legal vigente en materia de 

seguridad y salud en el trabajo. 
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E
n la actualidad, los entornos la-
borales han cambiado algunas 
de sus dinámicas y procesos 
operativos debido al uso de la 
inteligencia artificial (IA). Según 
la Organización Internacional 
del Trabajo (OIT, 2025), la IA 
se utiliza de dos formas en el 
trabajo: una automatizando 
las tareas de los trabajadores 
y la otra es enfocándose en la  

gestión algorítmica que, por medio de análisis, auto-
matiza funciones de gestión. 

Estas tecnologías tienen como promesa de valor 
la velocidad, eficiencia, seguridad y productividad; sin 
embargo, también generan incertidumbre, presión y 
riesgos para la salud mental. Este mismo organismo 

Automatización y 
salud mental: 

¿cómo adaptarse a los cambios 
sin afectar el bienestar?

advierte que una implementación inadecuada de 
la IA en el trabajo puede provocar estrés, ansiedad 
y sentimientos de desesperanza si no se gestionan 
adecuadamente (OIT, 2025).

En Colombia, el teletrabajo modalidad formal en 
la que las personas trabajan en casa y de manera 
remota (Ministerio TIC, 2022) y la digitalización son 
fenómenos que se han acelerado, especialmente 
desde la pandemia, transformando los escenarios 
laborales y sociales. 

Según un estudio realizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
(2022), en el período de 2020 a 2022 el número de 
empresas que implementaron el teletrabajo aumen-
tó considerablemente pasando de 209.173 en 2020 
a 868.792 en 2022. La mayoría de estas empresas 
optaron por contratar a los trabajadores en moda-

Salud mental

Jaime Barrera, 
Director de bienestar 

institucional del 
Consejo Colombiano 

de Seguridad (CCS)  
y country manager  

de Affor Health.
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El temor a que la IA reemplace tareas humanas es generalizado. El IVIE (2025) reporta un aumento 
superior al 100 % en bajas por salud mental en España desde 2018, siendo el miedo al desempleo una 
causa más dentro de la etiología de estas afectaciones. 

En Colombia, como sucede en otros países, los sectores más precarios son especialmente vulnerables. 
La automatización de tareas repetitivas en manufactura, logística y atención al cliente ha generado una 
presión creciente sobre trabajadores con menor acceso a formación tecnológica dado que esta transfor-
mación exige nuevas competencias digitales, lo que amplía la brecha entre quienes pueden adaptarse y 
quienes quedan rezagados.

Aunque el uso de la inteligencia artificial permite liberar a las personas de tareas repetitivas y operativas, 
también genera efectos secundarios que impactan el bienestar laboral. La hiperconectividad y la disponi-
bilidad constante han desdibujado los límites entre la vida profesional y personal, provocando sobrecarga 
cognitiva, agotamiento emocional y casos crecientes de burnout1. La frontera entre las responsabilidades 
del trabajo y las dinámicas del hogar se vuelve cada vez más difusa, dificultando la desconexión real y 
afectando la salud mental de los colaboradores.

Estos efectos secundarios se intensifican en entornos donde la IA se implementa sin una estrategia clara 
de gestión del tiempo ni políticas de desconexión digital. La presión por estar siempre disponible, respon-
der en tiempo real y adaptarse a flujos de trabajo automatizados puede erosionar la motivación y deterio-
rar la calidad de las relaciones interpersonales.

La sustitución de interacciones humanas por herramientas automatizadas ha debilitado los vínculos 
interpersonales en entornos laborales, afectando la cohesión de equipo y el sentido de pertenencia. 

En el contexto colombiano, el auge del teletrabajo —acelerado por la pandemia y consolidado por la 
transformación digital— exacerbó la sensación de desconexión entre colaboradores, especialmente en 
sectores donde la presencialidad era clave para la construcción de confianza y cultura organizacional.

Aunque esta transición trajo beneficios como flexibilidad y ahorro en desplazamientos, también generó 
efectos secundarios como el aislamiento social, la pérdida de espacios informales de interacción y una 
disminución en la colaboración espontánea.

La automatización de canales de comunicación —como el uso de bots, plataformas asincrónicas y flujos 
automatizados— ha reducido aún más las oportunidades de diálogo humano, afectando la empatía, la 
resolución colaborativa de problemas y la innovación colectiva. 

Incertidumbre y miedo a la pérdida del empleo 

Intensificación del trabajo y sobrecarga psicológica

Aislamiento y pérdida de cohesión social

Salud mental

lidad autónoma, es decir, “que utilizan 
su propio domicilio o un lugar escogido 
para desarrollar su actividad laboral to-
dos los días de la semana, aunque pue-
den ir a la oficina a reuniones puntuales” 
(MinTIC, 2022). 

Por lo anterior, resulta crucial abordar 
estos cambios en la dinámica laboral 

con una perspectiva centrada en el bien-
estar psicológico de los trabajadores. 

El impacto psicológico de  
la automatización

La introducción de tecnologías como 
la IA ofrece beneficios, pero también 
expone a los trabajadores a factores 

de riesgo psicosociales. Según Mental 
Health Europe (2022) y Vidal-Velásquez 
(2024), la digitalización puede reducir 
cargas administrativas y aportar flexi-
bilidad, pero también fomentar el ais-
lamiento, el tecnoestrés (término que 
se explica más adelante), debido entre 
otras, a las siguientes situaciones:  

1 Según la OMS (2019), el síndrome de burnout es el resultado del estrés laboral crónico que no se ha gestionado con éxito.
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El tecnoestrés ha sido considerado una “enfermedad de adaptación” ante nuevas tecnologías, que provo-
ca ansiedad, irritabilidad, resistencia al aprendizaje y problemas de sueño. La sobrecarga de información 
y la multitarea intensiva lo agravan.

El concepto de tecnoestrés está directamente relacionado con los efectos psicosociales negativos del 
uso de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC). Fue acuñado por primera vez por 
el psiquiatra norteamericano Craig Brod en 1984 en su libro ‘Technostress: the human cost of the compu-
ter revolution’, en el que lo define como "una enfermedad de adaptación causada por la falta de habilidad 
para tratar con las nuevas tecnologías del ordenador de manera saludable".

La implementación de sistemas de inteligencia artificial para monitorizar el rendimiento laboral ha 
generado preocupaciones crecientes sobre la privacidad, la autonomía y el bienestar emocional de los 
trabajadores. Aunque estas herramientas prometen eficiencia y objetividad, su uso intensivo puede 
resultar intrusivo, especialmente cuando se aplican sin transparencia ni participación activa de los 
equipos. Según el informe de la Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo (EU-OSHA, 
2022), el 68 % de los trabajadores supervisados por IA reportó un aumento en los niveles de ansiedad, 
atribuido a la sensación de vigilancia constante.

Aguado et al., (2025) alertan el uso de algoritmos entrenados con datos sesgados, la falta de 
transparencia en cómo se toman las decisiones automatizadas y la obsesión por métricas 
estandarizadas que dejan de lado habilidades humanas cruciales como la creatividad o la 
empatía. En conjunto, estos factores crean sistemas que, en lugar de promover la equidad, 
pueden excluir y marginar talentos valiosos que no son fácilmente cuantificables.

Tecnoestrés

Gestión algorítmica y vigilancia

Sesgos y consideraciones éticas

Oportunidades para el  
bienestar laboral

Aunque la automatización en el ám-
bito laboral plantea retos importantes, 
también abre un abanico de oportu-
nidades para promover el bienestar 
de los trabajadores y transformar po-
sitivamente la experiencia de trabajo. 
La incorporación de la robótica y la 
inteligencia artificial permite reducir 
riesgos físicos al asumir tareas peligro-
sas o de alto esfuerzo, mejorando así 
la salud y la seguridad en el entorno 
laboral.  En ese sentido, la OIT (2025) 
afirma que la automatización y los 
sistemas de supervisión inteligentes 
pueden reducir las exposiciones peli-
grosas, prevenir lesiones y mejorar las 
condiciones generales de trabajo.

Al mismo tiempo, al liberar a las 
personas de cargas repetitivas y ruti-
narias, se facilita que puedan concen-
trarse en labores creativas, estratégi-
cas o de mayor valor agregado, lo que 
potencia la motivación y el sentido de 
propósito. En el plano del cuidado 
emocional, las tecnologías emergen-
tes ofrecen un apoyo cada vez más 
personalizado a la salud mental: a tra-
vés de dispositivos portátiles, chats o 
plataformas de monitoreo en tiempo 
real permiten un seguimiento cons-
tante y generan recomendaciones 
adaptadas a cada individuo. 

Estas soluciones digitales, además, 
incrementan la accesibilidad y el 
anonimato del soporte psicológico, 
eliminando barreras geográficas o 

temporales y reduciendo el estigma 
asociado a pedir ayuda, dado que es-
tán disponibles las 24 horas del día. Fi-
nalmente, la introducción de sistemas 
de IA impulsa una cultura de aprendi-
zaje continuo y promueve el desarro-
llo de nuevas competencias digitales, 
preparando a los trabajadores para 
afrontar con éxito un mercado laboral 
en constante evolución.

Factores de riesgo y protección

Los peligros y riesgos asociados a 
la automatización se manifiestan en 
distintos niveles y dependen tanto 
del contexto laboral como del grado 
de preparación de las personas y las 
organizaciones. Uno de los más sig-
nificativos es la inseguridad laboral, 

Salud mental
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acentuada por la falta de protección 
social en ciertos sectores, como lo 
acreditan recientes informes como: 
'Un nuevo futuro del trabajo: la ca-
rrera por desplegar la IA y elevar las 
habilidades en Europa y más allá' , 
publicado por el McKinsey Global 
Institute. Las culturas corporativas 
excesivamente competitivas, donde 
prima la productividad por encima 
del bienestar y la ausencia de capa-
citación suficiente en competencias 
digitales y emocionales amplifican 
el impacto negativo de la transición 
tecnológica.

Frente a estos factores de riesgo, 
existen factores protectores que pue-
den amortiguar sus efectos. El pri-
mero es la adopción de un enfoque 
sociotécnico, que considere las ne-
cesidades humanas desde la fase de 
diseño de las soluciones tecnológicas. 
El segundo se centra en la formación 
continua y el acompañamiento, no 
solo en el plano técnico, sino en el de-
sarrollo de habilidades blandas como 
la resiliencia, la adaptabilidad y la ges-
tión emocional. 

Por otro lado, es clave involucrar 
de manera activa a los trabajadores 
en la implementación de las nuevas 
herramientas, con el objetivo de in-
crementar la adaptación y disminuir 
la resistencia al cambio. Finalmente, 
es necesario fomentar una cultura 
organizacional de apoyo, a través de 
la cual se generen espacios seguros 

para abordar preocupaciones y emo-
ciones vinculadas a la transformación 
digital y fortalecer la cohesión y el 
sentido de pertenencia, contribuyen-
do de, esta manera, a que la automati-
zación sea una oportunidad más que 
una amenaza.

Estrategias para una adaptación 
humanizada

Ahora bien, a partir de la experien-
cia de Affor Health, las organizaciones 

pueden favorecer una adaptación sa-
ludable a la automatización mediante 
un conjunto de acciones integradas. 
Para ello, se sugiere como paso esen-
cial realizar una evaluación rigurosa 
de los peligros y riesgos psicosocia-
les, utilizando herramientas validadas 
y grupos focales para identificar los 
factores estresores específicos que la 
digitalización y la IA generan en cada 
contexto laboral. Igualmente, se reco-
mienda adoptar un proceso centrado 
en las personas, donde la tecnología 
complemente y potencie las capaci-
dades humanas en lugar de sustituir-
las, manteniendo siempre la interac-
ción humana en tareas que requieren 
empatía, resiliencia, adaptabilidad al 
cambio, pensamiento estratégico y 
otras habilidades blandas. 

La implementación de programas 
de salud mental constituye otro pilar 
fundamental, incorporando asesoría 
psicológica, talleres especializados 
en gestión del tecnoestrés y espa-
cios seguros para que los trabajado-
res puedan expresar sus inquietudes 
respecto a la transformación tecnoló-
gica. Todo ello, acompañado de una 
comunicación clara y continua, que 
informe de forma transparente qué 
cambios se van a introducir, cuál será 
su alcance y, también, sus limitacio-
nes, qué riesgos emergentes traen 
consigo estas transformaciones y 
qué apoyos estarán disponibles, re-
duciendo así la incertidumbre y for-
taleciendo la confianza.

En el plano del cuidado 
emocional, las tecnologías 

emergentes ofrecen 
un apoyo cada vez 

más personalizado a la 
salud mental: a través de 

dispositivos portátiles, 
chats o plataformas de 

monitoreo en tiempo real 
permiten un seguimiento 

constante y generan 
recomendaciones 
adaptadas a cada 

individuo".

Salud mental
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En esta misma línea, Julio García 
Chao (2023), en su artículo '¿Qué 
podemos hacer desde las organiza-
ciones para favorecer la adaptación 
al cambio? ' subraya la importancia 
de que las organizaciones integren 
modelos de gestión del cambio que 
combinen formación específica, 
comunicación constante y recur-
sos adecuados para la adaptación. 
Según el autor, cuando los trabaja-
dores comprenden los plazos, las 
expectativas y disponen de herra-
mientas para aprender y adaptarse 
a las nuevas dinámicas, disminuye 
notablemente el nivel de estrés y au-
menta la disposición al cambio. Este 
enfoque no solo favorece la transi-
ción tecnológica, sino que también 
refuerza la motivación y la cohesión 
interna, elementos clave para afron-
tar con éxito la automatización en el 
entorno laboral contemporáneo.

Los sesgos del algoritmo

Lourdes Munduate, catedrática de la 
Universidad de Sevilla y miembro del 
Consejo Asesor de Affor Health, enfa-
tiza en sus investigaciones y artículos 
que “debemos humanizar la tecnolo-
gía, no mecanizar lo humano”. Para 
ello propone auditorías periódicas de 
algoritmos, específicamente los que 
rigen el funcionamiento de buscado-
res, aplicaciones o IA, equipos multi-
disciplinares que incluyan psicólogos 
y mecanismos de apelación humana 
ante decisiones automatizadas.

Estas medidas, señala, fortalecen la 
confianza y evitan la deshumaniza-
ción del trabajo automatizado.

Avanzar sin apartar lo esencial

La automatización es un fenómeno 
irreversible, pero su efecto sobre la sa-
lud mental dependerá completamente 

de cómo se gestione. Aunque existen 
riesgos reales —tecnoestrés, pérdida de 
autonomía, aislamiento—, también hay 
oportunidades valiosas en seguridad, 
accesibilidad y desarrollo profesional.

La clave está en adoptar un enfo-
que integral: combinar tecnología 
con bienestar psicosocial, fomentar 
la inclusión y el diálogo y asegurar 
que el cambio se implemente con 
transparencia y humanidad. Como 
afirma Vidal-Velásquez (2024), la co-
laboración entre investigadores, em-
pleadores y trabajadores será fun-
damental para lograr un equilibrio 
saludable en un mundo cada vez 
más automatizado.

El gran desafío para América Latina 
—y el mundo— es avanzar tecnológi-
camente sin dejar de lado lo esencial: 
el bienestar de quienes hacen ese 
avance posible. 

Salud mental
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E
l concepto de pro-
tección del trabaja-
dor data de muchos 
años atrás, funda-
mentado en un mar-
co legislativo que 
establece las respon-
sabilidades y obliga-
ciones de empleado-
res y trabajadores en 

la prevención y mitigación de riesgos en 
los entornos laborales.

Basta un breve repaso a la historia y 
surgimiento de la Seguridad y Salud en 
el Trabajo (SST) en nuestro país para 
evidenciar que, desde sus inicios, el 

Gobernanza en 
entornos 

saludables

concepto ha estado marcado por dife-
rentes hitos en los que se reconoce de 
manera constante la necesidad explíci-
ta de proteger la vida y el bienestar de 
los trabajadores mediante la generación, 
estandarización y aplicación de diversas 
normativas asociadas a las actividades 
desarrolladas versus el cuidado integral 
de su salud y seguridad.

La historia de la Seguridad y Salud en 
el Trabajo en Colombia ha transitado 
un camino de importantes avances en 
el que, paso a paso, se ha consolidado 
una cultura orientada a garantizar una 
implementación efectiva y co-creativa 
de esta disciplina. Esta evolución se ha 

Ambiente laboral seguro
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desarrollado bajo un enfoque bipar-
tito entre las empresas y la fuerza 
laboral, cuyo eje principal es el com-
promiso de liderar con el ejemplo y 
de promover, con firmeza, la respon-
sabilidad compartida. Dicha respon-
sabilidad debe permear no solo en 
los trabajadores, sino también en la 
alta dirección y en los líderes de cada 
proceso organizacional. 

El Consejo Colombiano de Segu-
ridad (CCS) durante más de 70 años 
ha contribuido a esta historia. En el 
libro ’El anhelo de un abrazo’ reposa 
su aporte y los pasos firmes para con-
tinuar asegurando abrazos y seguir 
fortaleciendo su compromiso con la 
gestión de riesgos y la promoción de 
entornos saludables y sostenibles.

En este contexto, es preciso traer a 
colación la promulgación de la Ley 9 
de 1979, la cual estableció que toda 
empresa debía adoptar medidas pre-
ventivas en materia de salud. Esta 
norma sentó las bases para el aborda-
je de los riesgos laborales y la preven-
ción de enfermedades y accidentes 
de trabajo en Colombia.

Igualmente, se destacan grandes hi-
tos como la creación del Sistema de 
Riesgos Laborales en 1993, la imple-
mentación del Sistema de Gestión de 
la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-
SST) a través de la Ley 1562 de 2012 y 
el establecimiento de las bases para 
su aplicación mediante la definición 
de funciones y responsables con el 
Decreto 1072 de 2015, entre muchas 
otras. 

A su vez, como parte de los desafíos 
actuales, el país continúa avanzando 
en el fortalecimiento de la cultura pre-
ventiva, promoviendo no solo el cum-
plimiento normativo, sino fortaleciendo 
el pensamiento estratégico organiza-
cional amparado bajo el contexto de 
la percepción del riesgo como un pilar 
fundamental que ostenta asegurar la 
continuidad del negocio, la contribu-
ción a un mundo laboral sano y se-
guro, considerando, además, aquellos 
aspectos ambientales, económicos, 
sociales y de gobierno encaminados a 
la toma de decisiones de una manera 

más efectiva, transparente y respon-
sable, garantizando el bien común y 
contribuyendo a la sostenibilidad  de la 
cadena productiva. 

Lo anterior, conlleva no solo  la re-
ducción de tasas de accidentalidad 
o enfermedades laborales,  sino al 
impacto global determinante para 
impulsar organizaciones compro-
metidas con sus trabajadores, cade-
nas de suministro y comunidad en 
general en la prestación de proce-
sos seguros, limpios, amigables con 
el ambiente, eficientes, competitivos 
e invirtiendo en estrategias de pro-
moción, prevención y cultura del 
riesgo orientadas a proteger la vida, 
elevando los niveles de productivi-
dad, eficiencia y agregando valor 
corporativo.

Por ende, no se trata tan solo de 
garantizar el cumplimiento normati-
vo, sino de trabajar bajo un enfoque 
preventivo, donde el papel de las 
organizaciones y el compromiso de 
la alta dirección juegan un papel de-
terminante en la creación y fortaleci-
miento de la gestión de la SST con 
el propósito de adoptar los más altos 

estándares de seguridad y salud en 
los entornos laborales. 

Para ello, se requiere de un trabajo 
colaborativo entre gobiernos, autori-
dades competentes, empresas, agre-
miaciones y fuerza laboral. La interac-
ción coordinada y cooperativa entre 
estos actores constituye la piedra an-
gular de la gobernanza efectiva de la 
SST en los entornos laborales. Esto 
implica el establecimiento de políticas, 
estructuras, acuerdos y acciones que 
promuevan el bienestar de los traba-
jadores y su cadena de valor (partes 
interesadas) que interactúen con su 
operación. 

Según la Organización Panameri-
cana de la Salud (OPS) la gobernanza 
es un concepto amplio y diversifica-
do que enmarca la forma “en que se 
organiza la sociedad para alcanzar 
objetivos comunes. Implica la cons-
trucción de consensos, el fomento 
del compromiso, la búsqueda de la 
equidad y el bienestar colectivo. Su 
alcance trasciende lo administrativo y 
lo político, incorporando también una 
dimensión sostenible, basada en la co-
creación de entornos saludables”. Ello 

Ambiente laboral seguro
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requiere de una colaboración activa 
entre el gobierno, las organizaciones 
y las comunidades, orientada al logro 
de objetivos comunes tendientes a la 
promoción y prevención. 

En este contexto, las organizaciones 
deben propiciar un ecosistema bajo 
el enfoque de gestión de riesgos y 
gobernanza corporativa mediante el 
establecimiento de una guía de con-
ducta general soportada en políticas, 
prácticas y procesos para abordar de 
manera estratégica la gestión general 
de riesgos y oportunidades. El resulta-
do será la optimización de procesos, 
el cuidado integral de sus trabajado-
res y el fortalecimiento de la Seguri-
dad y Salud en el Trabajo como un 
valor estratégico, enmarcado en una 
estructura de gobernanza corporati-
va sólida y responsable. 

La gobernanza corporativa es un 
elemento clave para garantizar nego-
cios sustentables, buscando un equi-
librio entre las necesidades de todos 
aquellos que integran su cadena de 
suministro (empleados, inversionistas, 
clientes, proveedores, comunidad en 
general), a la vez que asegura el cum-
plimiento de los objetivos, mitiga los 
riesgos, adopta controles ante una 
crisis y genera un papel activo en la 
rendición de cuentas, promoción de 
la ética, integridad y transparencia de 
las operaciones. Como resultado, la 
toma de decisiones favorece la soste-
nibilidad de la organización (ESG Inno-
va Group, 2023). 

Es así como promover un entorno 
saludable es intrínseco en la gober-
nanza corporativa. Su conexión ase-
gura que las empresas operen de 
manera responsable, íntegra y trans-
parente; mediante un liderazgo genui-
no y un pensamiento estratégico fo-
mentando prácticas de sostenibilidad 
en términos (sociales, ambientales y 
de gobernanza) mediante la consoli-
dación de políticas, estrategias para 
asegurar ambientes sanos, seguros y 
saludables, así como la implementa-
ción de prácticas laborales, ambienta-
les y sociales que le permitan alinear 
su propósito o aporte a una sociedad 

más consiente en la prevención y pro-
tección, favoreciendo así el bienestar 
individual y colectivo (Ministerio de 
Salud, s.f. ).  

En ese sentido, apalancar el pen-
samiento estratégico y el sistema de 

Una buena 
gobernanza se 

fundamenta en el 
establecimiento 
de principios y/o 

fundamentos como 
la transparencia, la 

ética, el desempeño  
organizacional, 

el cumplimiento 
normativo y la creación 

de valor".

gobernanza articula el propósito or-
ganizacional, el cual debe garantizar 
la coherencia sistemática enfocado 
en un liderazgo ético mediante la es-
tandarización de valores, cultura y re-
laciones de confianza que garanticen 
condiciones laborales favorables para 
todos los involucrados.

La gobernanza en la gestión 
sostenible y la creación de valor

Una buena gobernanza se fun-
damenta en el establecimiento de 
principios y/o fundamentos como la 
transparencia, la ética, el desempeño 
organizacional, el cumplimiento nor-
mativo y la creación de valor; lo ante-
rior impacta en la promoción de en-
tornos saludables (equilibrio mental, 
físico, emocional y social), contribu-
yendo al bienestar de los trabajadores 
y al logro de los objetivos, consideran-
do todas las partes interesadas.

El compromiso ético desde la es-
trategia, las operaciones y la cultura 
empresarial es esencial para la toma 
de decisiones que garanticen la sos-
tenibilidad; es por ello que el camino 
de la gobernanza es una pieza clave y 
fundamental en el liderazgo mediante 
la aplicación de prácticas coherentes 
con valor y beneficio mutuo.  
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La gobernanza se basa en los siguientes 
pilares fundamentales:

Sostenibilidad 
ambiental: 

adoptar medidas para proteger el ambiente, reducir y/o mitigar la contaminación, hacer un uso 
racional de los recursos y fomentar el uso de energías renovables.

Justicia social y 
equidad: 

asegurar que todas las personas, independientemente de su nivel socioeconómico, tengan acceso 
a servicios de salud, vivienda y educación, oportunidades de empleo digno y medios para mejorar 
su calidad de vida. 

Participación y 
transparencia:

fomentar la participación de la sociedad en las decisiones que afectan su bienestar, garantizando 
que los procesos sean transparentes y que la ciudadanía tenga acceso a la información relevante 
de manera oportuna para tomar decisiones informadas.

Intersectorialidad: 
la gobernanza en entornos saludables requiere la cooperación de diferentes sectores como, por 
ejemplo, la salud, la educación, el trabajo, el urbanismo, la agricultura y el transporte, entre otros, para 
implementar soluciones integrales que respondan a las múltiples dimensiones del bienestar colectivo.

Educación y 
sensibilización: 

promover la educación en salud y transformación de comportamientos mediante la aplicación 
constante de campañas de sensibilización, donde se promueven estilos de vida saludables, 
acciones de protección, prevención y promoción.  

Promover un 
entorno saludable 

es intrínseco en 
la gobernanza 
corporativa, su 

conexión asegura 
que las empresas 

operen de manera 
responsable, íntegra y 

transparente".

Ambiente laboral seguro

 En definitiva, la gobernanza en en-
tornos saludables busca crear un am-
biente en el que las políticas y prác-
ticas se orienten a mejorar la calidad 
de vida, mantener un equilibrio en las 
operaciones y garantizar la sostenibili-
dad para las futuras generaciones.

En las organizaciones es fundamen-
tal desplegar el anterior marco global, 
alineándolo con su estrategia y con-
solidando una estructura de gobierno 
corporativo con un esquema sólido 
para la toma de decisiones estratégi-
cas, orientadas a la transformación de 
una cultura organizacional creadora 
de entornos saludables para sus tra-
bajadores y cadenas de suministro.

Más allá de un cumplimiento norma-
tivo o del mantenimiento de un ciclo 
de mejora continua en los diferentes 
sistemas de gestión aplicables a cual-
quier sector económico, se hace ne-
cesario promover un liderazgo trans-
formacional basado en una cultura de 
percepción del riesgo organizacional 
(identificación, mitigación, estableci-
miento de controles generales basa-
dos en el fomento de una cultura en 

SST y general en prevención), donde 
todos los actores involucrados asu-
man su responsabilidad con un com-
promiso genuino. 

Este valor y estilo de liderazgo debe 
alinearse con las disposiciones, decla-

raciones y/o políticas globales de ten-
dencia mundial “Empresa saludable, 
escuela saludable, vivienda saludable”, 
donde cualquier empresa, teniendo 
como premisa su contexto organiza-
cional, naturaleza y estrategia, puede 
enmarcar sus acciones y empodera-
miento en la consecución de prác-
ticas tendientes a la promoción y 
prevención (salud integral), procesos 
eficientes, rendimiento operacional y 
continuidad del negocio.  

Es así como a continuación se pre-
sentan cuatro dimensiones, las cuales 
pueden articular la gobernanza cor-
porativa con la gestión sostenible y 
la generación de valor en el cumpli-
miento de la promesa de los entornos 
saludables: 

Arquitectura: se refiere a la ma-
nera en cómo se diseña la estructura 
global de gobierno corporativo, así 
como cada uno de los organismos 
que lo componen.

Compliance y gestión de riesgos: 
enmarca los asuntos referentes a la 
visibilidad y monitoreo de riesgos 
de diferentes tipos y cumplimiento 
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Ambiente laboral seguro

normativo, particularmente en su in-
tegración efectiva con la estructura 
de gobierno corporativo.

Ética y transparencia: incluye los 
aspectos de manejo y gestión ética 
de la organización, así como la cultu-
ra de la transparencia desde la pers-
pectiva de la estructura de gobierno 
corporativo. 

Sostenibilidad: se refiere a las 
prácticas de gobernanza sostenible 
posicionándose como piedra angular 
en los objetivos y resultados desde el 
marco ambiental, social y de gober-
nanza (ESG).

La implementación de la gobernan-
za corporativa conlleva garantizar una 
serie de beneficios desde los ejes am-
biental, social y económico, abordan-
do desafíos a corto, mediano y largo 
plazo donde se pueda continuar apor-
tando a un mundo más sano, seguro 
y equitativo mediante la aplicación de 
prácticas laborales confiables, la ges-
tión eficaz de sus riesgos y un buen 
rendimiento empresarial (Pacto mun-
dial red España).   
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Nos adaptamos a tus retos,
tu equipo y tus objetivos

“La letra con juego serio entra”

En The Play Tools, convertimos tus 
contenidos en experiencias inmersivas, 
personalizadas y 100% interactivas, usando 
gamificación, narrativa transmedia e 
inteligencia artificial.

¿Poca conectividad? Lo resolvemos. 
¿Equipos dispersos? Los conectamos.

Sin importar el sector, llevamos el 
aprendizaje donde otros no llegan.

Más que una plataforma, somos una nueva forma de aprender. 
Descúbrela en www.theplaytools.com

FormacIOn que conecta

Tecnología que transforma.

El primer videojuego creado para

transformar la FormacIOn Empresarial
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Gestión sostenible

E
n el ecosistema 
del marketing, 
hoy por hoy, 
tienen más re-
levancia los 
productos y 
servicios que 
son promocio-
nados en dife-
rentes espacios 

y plataformas bajo el concepto de res-
ponsabilidad social ambiental, dado el 
creciente interés de los consumidores 
por el cuidado del medio ambiente y 
las personas. Sin embargo, en el mar-
co de ese mismo ecosistema es nece-
sario que, de manera responsable, los 
consumidores verifiquen si la informa-

Greenwashing: 
el peligro de 

parecer sin ser

ción ambiental que la marca divulga 
es real. De lo contrario, se trataría de 
un caso de greenwashing, conocida 
como una práctica engañosa que 
utilizan algunas empresas, organiza-
ciones y marcas para hacer publici-
dad de sus productos y servicios con 
aparentes cualidades y características 
ecológicas que no son reales, ni están 
respaldadas por procesos verdadera-
mente sostenibles. 

¿De qué se trata el greenwashing?

Generalmente el greenwashing, tam-
bién conocido coloquialmente como 
“lavado de imagen ecológico” (por su 
traducción al español), consiste en el 
desarrollo de una campaña publicitaria 

que hace alusión a prácticas ecológi-
cas que carecen de sustento y respal-
do ambiental. Se trata, en ocasiones, 
de un discurso en beneficio del me-
dio ambiente que busca incrementar 
ventas, generar más tráfico en sitios 
web, aumentar las interacciones en 
redes sociales, entre otras. Para Agui-
lar (2016), “se habla de greenwashing 
cuando una marca hace uso de la te-
mática ecológica, normalmente usada 
por empresas y gobiernos con el fin de 
otorgarse a sí mismas una impresión 
“verde” con respecto a sus políticas co-
merciales y corporativas”. 

Por su parte Steimer (2019) afirma 
que “el lavado de imagen ecológico es 
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uno de los ejemplos más notables de 
cómo el marketing puede engañar a 
los consumidores. Se refiere a cuando 
una empresa gasta más en publicidad 
de sus actividades comerciales ecoló-
gicas que en ayudar realmente al me-
dio ambiente”.

Una mirada a la regulación 
y el control

En Colombia, en 2012 entró en vi-
gor la Ley 1480 de 2011 mediante la 
cual se expidió el Estatuto del Consu-
midor que busca proteger, promover 
y garantizar la efectividad y el libre 
ejercicio de los derechos de los con-
sumidores, así como amparar el res-
peto a su dignidad y a sus intereses 
económicos (Art. 1, Ley 1480 de 2011). 
En este sentido, la entidad encargada 
de sancionar incumplimientos a dicho 
estatuto es la Superintendencia de In-
dustria y Comercio (SIC).

Luego, el gobierno nacional emitió 
el Decreto 1369 de 2014 que regla-
menta el uso de la publicidad alusiva 
a cualidades, características o atribu-
tos ambientales de los productos. En 
este se especifica que, como parte de 
los requisitos de los productos con 
atributos ambientales, la afirmación 
debe ser completa, veraz, transparen-
te, oportuna, verificable, actualizada, 
comprensible, precisa e idónea y no 
omitir información relevante que pue-
da inducir al error a los consumidores. 
Adicionalmente, estas afirmaciones 
deben indicar si la cualidad, caracte-
rística o atributo publicitado se predi-
ca del producto, de su embalaje o de 
una porción o componente de estos 
y, además, debe especificar el bene-
ficio ambiental que representa (Art. 3, 
Decreto 1369 de 2014).  

En este Decreto también se hace 
referencia a las multas y sanciones 
que genera el promover productos y 
servicios que realmente no son res-
petuosos con el medio ambiente. La 
sanción monetaria es de hasta 2000 
SMMLV, el cierre temporal o defini-
tivo del establecimiento (según la 
gravedad de las faltas) y, en algunos 
casos, la destrucción del producto 
(Rico, 2024).

De esta manera los consumidores 
pueden hacer valer sus derechos ante 
la SIC sobre productos o servicios que 
no den cuenta de información real, 
transparente, completa y verificable 
de sus atributos ambientales.  Otro 
instrumento legal del que pueden ha-
cer uso es la Ley 256 de 1996 (Art. 7) 
que prohíbe los actos de competen-
cia desleal (incluidas las ventajas com-
petitivas) en consecuencia del incum-
plimiento de las normas regulatorias 
(Pacto Global Colombia, 2024).

Actualmente, en Colombia se en-
cuentra radicado desde agosto de 
2023 en el Senado de La República 
el proyecto de Ley 101 de 2023 que 
busca regular, prevenir y sancionar el 
greenwashing (Congreso visible, s.f.). 

Entre tanto en Europa, Ana Rodrí-
guez Quirant consultora experta en 
temas de sostenibilidad realizó en 
2024 un análisis en el que menciona 
los tres objetivos clave de la Directi-
va Green Claims emitida por la Unión 
Europea (2024/825) para combatir el 
greenwashing (Rodríguez, 2024):

•	 Eliminar las afirmaciones falsas o 
engañosas sobre sostenibilidad: 

exigiendo que las empresas demues-
tren con pruebas cualquier afirma-
ción ambiental que hagan.

•	 Fomentar la transparencia: las 
empresas deben ser claras y ho-
nestas sobre el impacto ambiental 
de sus productos o servicios, ase-
gurando que los consumidores re-
ciban información verídica y com-
prensible.

•	 Empoderar a los consumidores: 

ayuda a las personas a tomar deci-
siones de compra más informadas y 
responsables al proporcionarles da-
tos confiables sobre la sostenibilidad 
de los productos.

¿Qué efectos tiene  
el greenwashing?

El greenwashing además de ser 
una mala práctica es una decisión  
desacertada de las empresas u orga-
nizaciones por los efectos que tiene 
en el mercado, los consumidores y 
el medio ambiente. Varios investiga-
dores, cuyos análisis fueron analiza-
dos para el desarrollo de este artícu-
lo, coinciden en que los efectos del 
greenwashing van más allá de las 
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Figura 1. Los siete pecados del greenwashing

Fuente: tomado de Aguilar (2016).
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empresas dado que también afectan 
el comportamiento de los consumi-
dores, y, por ende, el medio ambiente 
sufre las consecuencias.  

Así lo afirma Góngora (2013) al seña-
lar que en los consumidores se crea 
desconfianza hacia las marcas que 
suelen aludir que sus productos son 
“verdes”, generando además escepti-
cismo en el consumo de productos 
sostenibles de marcas que sí cuentan 
con prácticas ecoamigables. 

A nivel empresarial se afecta la 
reputación al comprobarse que la 
publicidad de los productos es enga-
ñosa y el buen nombre de la marca 
pierde credibilidad. De igual manera, 
tiene efectos económicos en la renta-
bilidad de la empresa en razón a que, 
por la pérdida de confianza, los clien-
tes reducen el consumo y se pierde 
oportunidad de venta y mercado, lo 
que se refleja en pérdidas monetarias. 

En cuanto al medio ambiente, el 
daño es mayor porque no solo es con-
traproducente usar un producto que 
aparentemente no riñe con el entorno 
natural, sino que, además, influye en 
que los consumidores no hagan un 
cambio en su comportamiento de 
consumo al sentirse engañados, y a 

largo plazo, prefieran usar productos 
que no tengan una etiqueta “verde”. 
Y en el mercado genera distorsión 
con respecto a las empresas que de 
manera legítima hacen esfuerzos por 
mejorar sus procesos y, por ende, mi-
nimizar los daños al planeta. 

En ese sentido, es preciso mencio-
nar las tres “C” del consumidor que 
sufren un retroceso con esta práctica: 
la ‘Confianza’ hacia la marca, por la 
pérdida de credibilidad; la ‘Conscien-
cia ambiental’ y el ‘Compromiso de 
consumo’ que generan cuestiona-
mientos éticos sobre los productos 
adquiridos al comprobarse que no 
contribuyen al cuidado del medio am-
biente.

Al respecto, Steimer (2019) opina 
que “para ganarse la confianza de 
los consumidores éticos es necesario 
analizar más a fondo las cadenas de 
suministro, pero las marcas que son 
conscientes de los problemas socia-
les, económicos, medioambientales 
y de otro tipo pueden impulsar las 
ventas si hacen que esas posturas y 
prácticas sean transparentes” (Stei-
mer, 2019).

Ahora bien, las empresas deben te-
ner como pilar la ética empresarial, 

referida al “conjunto de normas y prin-
cipios que rigen las actividades y deci-
siones de una empresa” (Savia, 2023) 
y que se reflejan en el actuar y pro-
ceder con todos los grupos de intere-
sados (socios, trabajadores y clientes). 
Por ello, es importante que la empre-
sa sea auténtica y transparente (AMA, 
2024) y que el consumidor esté bien 
informado para que pueda analizar si 
las afirmaciones hechas por la empre-
sa, sobre las prácticas en beneficio del 
medio ambiente, son ciertas.

Errores comunes que llevan a 
prácticas de greenwashing 

En su análisis del marketing ver-
de como una oportunidad para las 
organizaciones, Aguilar (2016) re-
fiere el estudio realizado en 2007 
por la agencia canadiense Terra 
Choice que consistió en compro-
bar la autenticidad de las etiquetas 
de más de 1000 productos verdes. 
De esta investigación surgieron en 
su momento “Los seis pecados del 
greenwashing”. Dos años después, 
al realizar nuevamente el estudio, 
se sumó otro pecado por lo que 
ahora se conocen como “Los siete 
pecados del greenwashing” que se 
relacionan en la figura 1. 

Gestión sostenible
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El primer pecado se refiere a la su-
puesta compensación que tiene el 
uso o la adquisición de los produc-
tos cuando, en realidad, no es así, 
por ejemplo “producto o empaque 
reciclable”. El segundo, hace alusión 
a los productos que no cuentan 
con certificación verificable, es de-
cir con evidencias dadas por entes 
externos. El tercero, a las imprecisio-
nes sobre los materiales o insumos 
utilizados para la producción, que 
no necesariamente son naturales o 
inofensivos, como por ejemplo afir-
mar “100 % natural” sin tener certe-
za en cuanto a métodos o procedi-
mientos de extracción de cierto tipo 
de materiales. 

El cuarto, abarca afirmaciones que 
no son útiles al consumidor como el 
no uso de ciertos materiales que han 
sido prohibidos por los entes regula-
torios. El quinto, está asociado al uso 
de mentiras, por ejemplo, en cuan-
to a certificaciones o falsos atribu-
tos ambientales como, por ejemplo 
“100 % reciclado o biodegradable”. 
El sexto, sobre información verdade-
ra del producto pero que despista al 
consumidor sobre un daño mayor, 
como por ejemplo los materiales uti-
lizados para el almacenamiento, em-
balaje y transporte de los productos. 
Y el séptimo, respecto al uso de imá-
genes o palabras relacionadas con 
certificaciones o aprobaciones que 

no existen, y que las mismas empre-
sas colocan a sus productos. 

Al respecto, es necesario men-
cionar que en ocasiones estos pe-
cados se cometen por desconoci-
miento tanto de las empresas como 
de los consumidores, por eso es tan 
importante que exista un conoci-
miento informado y verídico sobre 
los componentes y procesos utiliza-
dos en la elaboración del producto 
o servicio. 

Entre tanto, en una investigación 
sobre los reportes de sostenibilidad 
de las empresas más grandes a ni-
vel mundial Carmichael et al. (2023) 
revelaron que las tres estrategias 
comunes de ecoimpostura1 son: 
el engaño, específicamente en las 
cifras de sostenibilidad y asegura-
miento que dicen estar auditadas 
y verificadas por compañías exter-
nas, pero que, en realidad, no se 
hacen de manera independiente; la 
ofuscación, “es decir, las compañías 
se muestran decididas a dificultar 
la interpretación de los datos tanto 
como sea posible”; y la distracción, 
particularmente en la omisión, de 
manera intencional, de información 
relevante sobre el producto. 

¿Cómo evitar el greenwashing?

Las empresas que tengan un ver-
dadero compromiso con la soste-

nibilidad y, particularmente, desa-
rrollen apuestas para mejorar su 
desempeño ambiental y así, desta-
carse como líderes en este ámbito 
podrán tener en cuenta los siguien-
tes aspectos para evitar el uso del 
greenwashing y sus consecuencias 
negativas para su reputación em-
presarial:

•	 Evaluación independiente 
y rigurosa

A partir de su investigación Car-
michael et al. (2023) afirman que 
existen compañías que se toman 
en serio sus informes de sostenibi-
lidad y que, motivados por no caer 
en el greenwashing, optan por la 
contratación de una entidad con-
sultora independiente y experta 
en temas de sostenibilidad para 
realizar una evaluación indepen-
diente y rigurosa que involucre a 
los diferentes grupos de interés 
internos y externos (empleados, 
clientes, inversionistas, ONG, entre 
otros). 

Como mínimo, cada compañía 
que pasa por un aseguramiento 
debería divulgar cuatro aspectos: 
1) qué marco y metodología está 
utilizando para preparar y divulgar 
los reportes, 2) qué información es-
pecífica y métricas son verificadas 
independientemente, y por quién, 
3) si el aseguramiento es limitado 
o razonable y 4) cualquier dato 
suplementario que ayude a surtir 
aclaraciones previas de acuerdo 
con el contexto. Referencias de 
contenido faltante o afirmar que 
algo es importante sin compartirlo 
debilita la credibilidad de los repor-
tes y las auditorías (Carmichael et 
al., 2023).

•	 Estrategia de comunicación 
basada en los valores  
corporativos

Para que una empresa mantenga 
o mejore su reputación debe dise-
ñar una estrategia de comunica-
ción interna y externa basada en 
sus valores corporativos en la que 

1 Ecoimpostura es otra forma de llamar el greenwashing según Carmichael et al. (2023).

Gestión sostenible
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Figura 2. Efectos, estrategias y pecados del greenwashing
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 Práctica usada por las 
empresas para presentar 
productos o servicios 
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2 ESIC: institución de educación superior española enfocada en temas de marketing, negocios y tecnología. Fue fundada con la denominación Escuela 
Superior de Ingenieros Comerciales (ESIC) en 1965 por los Sacerdotes del Sagrado Corazón de Jesús

los diferentes grupos de interés se 
sientan identificados e incluidos. 
De esta manera, se transmite al 
consumidor la confianza de contar 
con productos que caracterizan a 
la marca. 

Por ello, la transparencia en la in-
formación sobre los esfuerzos de 
prácticas sostenibles como: el ajuste 
en los procesos, la rigurosidad en la 
cadena de suministros, la sustitución 
y/o aprovechamiento de materiales, 
procesos de innovación e investi-
gación, entre otros, como parte del 
avance en minimizar la afectación 
al medio ambiente, son clave para 
que el consumidor crea en la marca 
o el producto. Los consumidores va-
loran la transparencia más que una 
aparente perfección. 

Según Jerry Stifelman citado por 
Góngora (2013) si a las empresas 
les interesa tener una comunica-
ción corporativa asertiva deben te-
ner en cuenta: 

	– El control de las comunicaciones 
(designar vocero con conocimiento).

	– Humildad (respecto a los avances, 
retos y desafíos en temas ambien-
tales).  

	– Credibilidad mayor mediante la 
transparencia (hablar con la verdad 
siempre).

	– Explicar el contexto (sobre la adap-
tación de la empresa en temas am-
bientales).

	– Evitar el uso de términos de tipo 
«sostenible», «medioambiente», etc. 

	– Lenguaje accesible y real en los in-
formes de responsabilidad social.

•	 Implementación de prácticas 
sostenibles

Las empresas u organizaciones 
interesadas en la implementa-
ción de prácticas sostenibles 
pueden considerar las siguien-
tes características  sugeridas 
por el Centro de conocimiento 
para empresas sobre economía 
circular y envases The Circu-
lar Campus (2024) de la ESIC2 
University (presentadas en su 

página web), basadas en los 
cuatro aspectos clave del mar-
keting sostenible que, además, 
ayudan a transmitir los verda-
deros valores ambientales de 
una empresa: responsabilidad 
ambiental (compromiso en la 
reducción de la huella ecológi-
ca), responsabilidad social (con-
diciones de trabajo digno en la 
cadena de suministro), transpa-
rencia (información sobre prác-
ticas y procesos) e innovación 
(productos y servicios de ma-
nera sostenible). 

En resumen, y tal como se mues-
tra en la figura 2 el greenwashing 
no es un asunto menor al interior 
de las empresas u organizacio-
nes dado que como práctica pue-
de tener efectos y consecuencias 
importantes que no solo afectan 
a las empresas y al mercado en 
términos de rentabilidad, sino 
a los consumidores en su com-
promiso de consumo y al medio 
ambiente por los impactos nega-
tivos que se generan.

Gestión sostenible
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¿CÓMO
EVITARLO?

ESTRATEGIAS

COMUNES:

1. El oculto “trade o�”
2. La falta de pruebas
3. La vaguedad
4. La irrelevancia
5. La mentira
6. El menor de los males
7. Falsas etiquetas

• Engaño
• Ofuscación
• Distracción

• Evaluación independiente
y rigurosa

7
PECADOS

DELG

R E E N W A SH
IN

G

• Estrategia de 
comunicación basada
en valores corporativos

• Implementación de 
prácticas sostenibles

Fuente:  elaboración propia
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y la gestión del cambio

Administración del 
riesgo en el SG-SST

E
n los procesos de administración del riesgo, 
uno de los aspectos que puede afectar los 
resultados previstos es el cambio. Este cam-
bio, entendido como una perturbación en 
un sistema, puede provocar situaciones no 
deseadas en una operación, generar ma-
terialización del riesgo y afectar el cumpli-
miento de objetivos, de ahí la importancia 
de hacer gestión sobre estos cambios, sus 
posibles consecuencias y tener un enfoque 
preventivo.

En los Sistemas de Gestión de Seguridad 
y Salud en el Trabajo (SG-SST), la gestión 

del cambio constituye una herramienta 
preventiva esencial, ya que un cambio 
gestionado de manera inadecuada puede 
introducir peligros, aumentar la exposición 
a riesgos y comprometer la seguridad de 
los trabajadores. En cuanto a los Sistemas 
de Gestión Ambiental, la situación es simi-
lar, al no gestionar el cambio pueden surgir 
nuevos aspectos (es decir, elementos de 
las actividades, productos o servicios que 
interactúan o pueden relacionarse con el 
medio ambiente), impactos no controlados, 
condiciones de emergencia e incumpli-
mientos legales.
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Implementación
y seguimiento

Fuente: elaboración propia
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los trabajadores

5

Participación del
COPASST o
Vigía SST

4

Definición
de controles

3
Evaluación
de peligros,

aspectos/riesgos 
e impactos

2

Identificación
del cambio

Figura 1. Proceso de gestión del cambio

1
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Por esta razón, la normatividad colom-
biana, los estándares internacionales 
de las normas ISO y la Guía RUC® ha-
cen énfasis en la necesidad de antici-
par y controlar los posibles impactos 
derivados de cualquier modificación 
en los procesos organizacionales; sin 
embargo, en varias organizaciones 
auditadas este procedimiento no se 
aplica de manera efectiva, limitándo-
se en algunos casos a un documento 
formal sin una implementación prác-
tica.

La normatividad colombiana, a tra-
vés del Decreto 1072 de 2015, artículo 
2.2.4.6.26, establece que el emplea-
dor o contratante debe implementar 
y mantener un procedimiento para 
evaluar el impacto sobre la SST que 
puedan generar los cambios inter-
nos (nuevos procesos, métodos de 
trabajo, instalaciones, entre otros) y 

el conocimiento y en la tecnología. 
La norma también indica que deben 
considerarse las consecuencias de 
los cambios no previstos y asegu-
rarse de que las medidas de control 
implementadas no generen nuevos 
riesgos.

Adicionalmente, la Guía RUC® (ges-
tión del cambio numeral 3.1), como se 
muestra en la figura 1, requiere que 
exista un procedimiento documenta-
do donde se defina una metodología 
para identificar peligros, valorar ries-
gos, determinar controles y aplicar 
las medidas de prevención y control 
con apoyo del Comité Paritario o Vi-
gía de SST. Esto incluye, entre otros, 
modificaciones en infraestructura, le-
gislación, personal, sistemas de ges-
tión, procesos, actividades, materia-
les e incluso lecciones aprendidas de 
accidentes graves o fatales.

Septiembre - Octubre / 2025

63

externos (ajustes en la legislación, 
evolución del conocimiento, etc.). El 
decreto indica que se realice la iden-
tificación de peligros y evaluación de 
riesgos antes de introducir el cambio, 
que se adopten medidas de preven-
ción y control con el apoyo del Comi-
té Paritario o Vigía de SST y que se 
informe y capacite a los trabajadores 
sobre las modificaciones antes de su 
implementación.

Al hacer una revisión de la ISO 
45001:2018, en el numeral 8.1.3 – Ges-
tión del cambio, se establece que la 
organización debe revisar y controlar 
los cambios temporales y permanen-
tes planificados que puedan afectar 
el desempeño en SST, incluidos: nue-
vos productos, servicios y procesos, 
transformaciones en la organización, 
en sus condiciones de operación o 
en el contexto externo, avances en 
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En conjunto, estos tres referentes 
(Decreto 1072, ISO 45001:2018 y 
Guía RUC®) muestran que la ges-
tión del cambio no es un requi-
sito aislado, sino un elemento 
común en la legislación y en las 
mejores prácticas de gestión in-
ternacionales.

Ahora bien, en la experiencia de 
auditorías realizadas y en la prác-
tica, se encuentra que numerosas 
organizaciones presentan dificul-
tades recurrentes para cumplir 
con este requisito, tales como:

•	 Ausencia de un procedimiento 
formal de gestión del cambio 
o existencia de un documento 
sin una aplicación real.

• 	 Alteraciones operativas o es-
t ruc tura les  implementadas 
sin una evaluación previa de 
riesgos e impactos ambienta-
les .

•	 Desarticulación entre la ges-

tión del cambio, el plan de tra-
bajo anual y la toma de deci-
siones en gestión del riesgo.

•	 Participación limitada o inexis-
tente del Comité Paritario o 
del Vigía SST.

•	 Ausencia de evidencia en pro-
cesos de capacitación y co-
municación a los trabajado-
res antes de implementar los 
ajustes.

•	 Falta de seguimiento poste-
rior para verif icar si los con-
troles implementados fueron 
eficaces.

En el marco de este contexto, es 
necesario que las organizacio-
nes realicen un trabajo juicioso 
para controlar los posibles ries-
gos derivados de las transforma-
ciones que se presenten, ya sean 
temporales o definitivas, cuenten 
con el compromiso de la alta di-
rección y con la participación de 
todos los procesos en el análisis 
de riesgos, generación de con-
troles y en la comunicación, para 
que este no sea un trabajo aisla-
do de las áreas responsables del 
SG-SSTA. 
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Formalizar un procedimiento do-
cumentado de gestión del cam-
bio, con metodología, alcance, 
responsables y registros (infor-
mación documentada).

Clasificar los cambios en internos 
(procesos, infraestructura, perso-
nal, métodos de trabajo) y exter-
nos (legislación, conocimiento, 
tecnología).

Aplicar la identificación de peli-
gros y la evaluación de riesgos e 
impactos ambientales antes de la 
implementación.

Involucrar activamente al Comité 
Paritario o Vigía de SST en la re-
visión de riesgos y definición de 
controles.

Mejorar las competencias de lí-
deres de proceso, Copasst / Vigía 
SST y responsables del sistema 
en los procesos de gestión del 
cambio.

Actualizar el plan de trabajo anual 
en SST, reflejando las medidas de-
rivadas de las modificaciones.

Capacitar e informar oportuna-
mente a los trabajadores, asegu-
rando que conozcan los nuevos 
riesgos y controles.

Monitorear y verificar la eficacia 
de las medidas adoptadas tras la 
implementación del cambio.

Incorporar lecciones aprendidas 
de incidentes o accidentes para 
mejorar el procedimiento de ges-
tión del cambio.

Adoptar soluciones tecnológicas 
que fortalezcan la trazabilidad y el 
control en el proceso.
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Descarga Nuestra App

Disfruta de: 

Disponible en 
tu tienda

Es necesario que las organizaciones 
realicen un trabajo juicioso para controlar 

los posibles riesgos derivados de los 
cambios que se presenten, ya sean 

temporales o definitivos".
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A partir de la normativa nacional, la 
guía RUC®, los estándares y experien-
cias internacionales, las organizacio-
nes pueden implementar las siguien-
tes acciones:

Indiscutiblemente, la gestión del cam-
bio ha sido reconocida en diferentes 
contextos, tanto nacionales como in-
ternacionales, como un factor crucial 
para prevenir accidentes, reducir efec-
tos no deseados, fortalecer la cultura 
preventiva y asegurar cumplimientos 
legales. 
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